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En los primeros días del otoño de 1773, el capitán de Infantería y 
Vigilador de alumnos de la Real Sociedad Bascongada ele los Amigos 
del País en Vitoria, Pedro Jacinto de Alava, inicia un viaje que con
cluirá en mayo del año siguiente, fecha de su regreso a la capital ala
vesa. Al iniciarse el año 1774, Pedro Jacin!o de Alava está en Madrid, 
en donde permanecerá cerca de cinco meses. El 18 de enero, el Conde 
de Peñaflorida, Director de la Sociedad, le escribe una carta ' sugirién
dole algunas directivas para su "mansión" en la capital del Reino. 
Como tales cabe mencionar, la obtención de ventajas fiscales para las 
manufacturas vascas impulsadas por la Sociedad, la publicación de los 
nuevos Estat11tos. la acuñación de las medallas ofrecidas como premios 
a los maestros de escuela, y "el grande asunto del día"', o sea la 
"Escuela Patriótica", cuyo ·'Plan" había sido ya presentado ante el 
Consejo de Castilla. 

JntTOducido rápidamente en las antesalas capital inas y en los Reales 
Sitios, Alava lleva a cabo una incesante labor para aclivar la red de 
influencias de la Sociedad. Con el habla familiar que con frecuencia 
utiliza en las cartas a su fiel amigo y colaborador, Peiiaflorida incita a 
Alava a "apretar clavijas" para coordinar el funcionamiento ele un 
lobby cuyo impulso, control y seguimiento se convertían así en el eje 
más trascendental de la misión de Pedro Jacinto en Madrid. A lo largo 
de su "mansión" madrileña, al tiempo estancia y misión, y en antesa
las, comedores y palacios, A lava se da cita o se encuentra no sólo con 
los socios de la Vascongada residentes en Madrid - los Montehermoso, 

( !) Peiiaílorida a Alava, Vergan:i, 18 de enero de 1774. Utilizo la edición de J. l. 
Tellechea, la ll11s1ració11 vasca. Carlas de Xavier de M1111ibe, Conde de Peifr¡/lorida. 
a Pedro Jaci1110 de A lava, Viioria, 1987 (de ahora e l adelante ll//). nº 274. Al Conde 
le habían comunicado desde Madrid que Alava estaba ya metido en faena, de lo que se 
congratula (''sé por nuestro Diputado has empezado ya a mover nuestras cosas''), y, 
afirmando su prerrogativa, se apresura a indicar a su amigo los asuntos más urgentes 
a su juicio. 
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Valdelirios, Aguirre, Urbina ... - , sino también con conspicuos perso
najes madrileños : Campomanes, Grimaldi, Llaguno, Múzquiz, 
O'Reilly, Olavide ... eran agentes, más o menos importantes, del apara
to de Estado con los que Pedro Jacinto de A lava se relaciona y ante los 
que presenta, sin desmayo, los proyectos y pretensiones de la Sociedad. 
Y, cómo no podía ser menos, la relación con Campomanes es relativa
mente intensa. De ahí, el interés que reviste la percepción que Alava 
tiene del fiscal, pues no hay en ella a priori alguno, dado que se trata 
de un alto funcionario de la Monarquía proclive a escuchar con interés 
las propuestas de la Vascongada por las que intercede Alava. 

La relación con Campomancs se había estrechado en los años 1 770. 
En 1773, precisamente, hay un proyecto que la Sociedad concibe como 
una idea tan "úti l" como "gloriosa·• y que consiste en elaborar "un 
Diccionario del Bascuence en caste llano'·. Esta idea fue propuesta por 
Campoma11es a la Vascongada, que la aceptó con entusiasmo reco
giendo el argumento de " la importancia ele esta empresa para facilitar 
los conocimientos ele la antigüedad española, y evitar la ignorancia ele 
un idioma que puede conducir mucho a la Geografia y cosas antiguas 
de la Península''2. Campomanes no sólo sugería la idca, justificándola, 
sino que además indicaba las fuentes a estudiar y se comprometía a 
prestar " auxilios abundantes" para la realización del trabajo, todo lo 
cual animó a la Sociedad a disponer la elaboración ele una "instruc
ción" y un "método" a repartir no sólo entre los socios, sino también 
entre ''todos los sugetos hábiles del país' ·, en quienes no es dificil ima
ginar que se trataba de encontrar el suplemento ele competencias lin
güísticas que la Sociedad necesitaba para dar curso a tan delicada 
empresa. No fue, por cierto, Pedro Jacinto de A lava ajeno a la misma. 
Tras recibir la copia de la carta ele Campomanes, que le hace llegar 
Peñaflorida sin tardanza, manifiesta su admiración hacia Campomanes 
y ciertas dudas en cuanto al buen fin del proyecto : "En Zuazo, donde 
he pasado un par de días, recibí tu carta de 8, y ayer de buelta encon
tré en casa otra de 9 con copia de la del Ilustrísimo Campomanes, que 

(2) En estos términos se hacüin eco los Exlraclos de las Juntas Generales cele
bradas por la Real Sociedad Basco11gada de los Amigos del País e11 la villa de Vergara 
por sep1ie111bre de 1773 (pp. 106-108) de la recepción de la carta dirigida a Peña florida 
por Campomanes el 19 de julio de 1773. Hay copia de la misma en el Archivo del 
Territorio Histórico de A lava (ATHA). Fondo Prestamero (PP), caja 9-2. 1. 
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he leído aunque depriesa, y se reconoce en ella la erudición del Autor. 
Oxala que se logre berificar la idea que propone con tanta perfección 
como se requiere para llenar sus bastas idcas"3. De hecho, el mismo 
Pedro Jacinto se implicó personalmente en una tarea4, que, como en 
otras ocasiones, fue retrasándose, hasta el punto de que la deseada 
" Instrucción para la formación de un diccionario de la lengua bascon
gada"s no se prescnló, en las Juntas Generales celebradas en Bilbao, 
hasta 1781 . 

Dejemos de lado, empero, la cuestión del Diccionario del 
Bascue11ce. y centrémonos en la estancia de Pedro Jacinto de A lava en 
Madrid. Dos son, fundamentalmente, los asuntos de la Vascongada 
promocionados por A lava a los que aparece asociado Campomanes. 
Por una parte, el expediente educativo, y por otra, el que se relaciona 
con la industria popular a la que, tanto el fiscal como los mentores de 
la Sociedad. concedían gran importancia. 

Dejando para otro lugar lo referido al expediente educativo, y, con
cretamente, las cuestiones referidas a los premios para los maestros, a 
las ensei1anzas de latinidad y a la organización de la "Escuela 
Patriótica" y correlativo nombramiento de maestros, asuntos todos 
ellos en los que hay constancia de la intervención de Carnpomanes, me 
voy a centrar ahora en la incipiente industria espafiola del siglo XVIII 
y en la modelización que de ella manifestaba la visión de una " indus
tria popular" popularizada por Campomanes. Sin perderme en antece
dentes, y para situar la cuestión, me referiré a un trabajo ya antiguo 
( 1983) ele lnmaculada Urzainki y Alvaro Ruiz de la Pefia, que llevaba 
por título Periodismo e llustració11 en Manuel Rubín de Cefis6, en el 
que, realzando el papel de este ilustrado asturiano, los autores cuestio-

(3) Alava a Peiiaflorida. Vitoria. 12 de agosto de 1773. Archivo de la Diputación 
Foral de Guipúzcoa (ADFG), Fondo Urquijo (FU), JU 9565-003. 

(4) Ello queda documentado en la carta de Valentin de Ved1stegui a hiigo Ortes de 
Ve lasco pidiéndole un trabajo entregado a la Sociedad por A lava consistente en '"Vei111e 
y seis pliegos de voces bascongadas''. ATHA, FP, caja 9-7.5. 

(5) Se conserva en el ATHA, FP, caja 9-2.6, y fue publicada en los Exrracros ... de 

1781. pp. 89-105. 

(6) A. Ruiz de la J>eiía, l. Urzainki. Periodismo e Jl11s1raci(111 en Manuel Rubín de 

Cel is, Oviedo, 1983. 
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naban, los "derechos intelectuales" del afamado fiscal del Consejo de 
Castilla, don Pedro Rodríguez de Campomanes, sobre el no menos 
célebre Discurso sobre el fomento de la industria popula,: 

Esta tesis llevó a que, en 1986, el profesor americano Dona Id Street 
tachase a Campomanes de plagiario 7, antes de que, tres años más tarde, 
Antonio Alvarez de Morales, en su obra sobre El pensamiento político 
y jurídico de Cc1111po111aness, destacase la tendencia del fiscal a apro
piarse de lo escrito por otros. Contra estos ataques a la personalidad y 
a la "honorabilidad" (sic) del ministro de Carlos 111 reaccionó, en l 990, 
Vicent Llombart9. Gracias a una nueva edición impresa en 1774, sin 
indicación de imprenta, del Discurso sobre el j o111e11to de la industria 
popular, Llombart reivindicó la autoría de Campomanes, comparando, 
por una parte, el texto de dicha edición con el texto intitulado de idén
tica manera que publicó Sancha. por "orden ele SM y del Consejo", el 
mismo año, y, por otra, con un Discurso sobre el modo de fomentar la 
industria popular de Espaíia que resulta algo más misterioso. Este 
Discurso acompañaba la traducción rea lizada por Rubín de Celis del 
Tratado del Cá,iamo. escrito en .fiw1cés por M,: Marca11dier, traduc
ción que publicó Sancha, también en 1774, por cuenta de la Real 
Compañía de Impresores y Libreros del Reino. 

Mi intención no es volver sobre la tesis de Immaculada Urzainki y 
Alvaro Ruiz de la Peña, o sobre los resultados de la indagación com
parativa de Vicent Llombart. Mi objet ivo es más modesto, pero creo 
que tiene un doble interés. Por una parte, concretar el perfi l humano 
e intelect1-1al de Campomanes, y, por otra, mostrar el interés episte
mológico de la fuente epistolar tanto para las elaboraciones biográfi
cas como para la interpretación ele los hechos. Con este doble 
objetivo, voy a evocar, en base a las cartas inédi tas de Pedro Jacinto 
de Alava al Conde de Peíiaflorida. algunos aspectos relacionados con 

(7) D. S1rcc1, "The autorship of Campomanes' Discurso sobre el jó111e1110 de la 
industria popular: a note'', /11 /-/isto,y of Po!iticat Ecuuomy, 18, 4, 1986. p. 655-660. 

(8) A. Alvarez de Morales, El pensamieuto político y jurídico de Ca111po111anes. 
Madrid 1989. 

(9) V Llombart, " El enigma de la paternidad de l Discurso sobre el fo111e11to de la 
lndustria popula,: Campomancs rehabilitado", i11 C11ademos de investigación históri
ca. 13, 1990, p. 302. 
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el debate abierto desde Ovicdo en 1983 y, por ende, con las gestiones 
realizadas por Pedro Jacinto de A lava en Madrid, en 1774, en relación 
con la "industria popular". tal como ésta era vista desde la 
Vascongada. 

A l referirse a la existencia de esos tres discursos como " uno de los 
enigmas bibliográficos 111ás curiosos y enrevesados ele la l iteratura 
i lustrada", y al recordar que ·'en la investigación histórica nunca pode
mos estar absolutamente seguros o confiar en encontrar las pruebas 
·definitivas' para establecer 'hechos cienos· y menos en estos casos 
en los que con faci I idad pueden aparecer nuevas evidencias y también 
sorpresas'', Vicent Llombart dejaba la puerta abierta a la continuación 
del debate. Pues bien. voy a hacerles precisamente partícipes de una 
de esas nuevas "evidencias" o '·sorpresas'' producida por el texto ele 
una carta, hasta ahora inédita, escrita por Pedro Jacinto de Alava a su 
amigo y Director, el conde ele Pcíiarlorida, a propósito de 
Campomanes, y de la obra que más celebridad le ha dado : el Discurso 
sobre la industria popular10. Decía Vi cent Llombart en 1990 que todos 
los contemporáneos de Campomancs habían coincidido en atribuir la 
paternidad del Discurso al fiscal del Consejo. y que ninguno ele ellos 
le había considerado corno un plagiario : "No apreciaron - cito a 
Llombart, en la conclusión final ele su trabajo- que utilizase o se apro
piase de las obras de otros, pues le concedían la suficiente capacidad 
y honestidad intelectua l para generarlas por sí mismo". El testimonio 
que aquí voy a utilizar me lleva a matizar considerablemente esta 
apreciación. 

Pedro Jacinto habla a Peñaflorida de Campomanes en una decena 
de cartas, en las que se refieren diversos asuntos que implican al fis
ca l. Pero, entre ellas, hay una que es, a mi juicio, la más interesante. Es 
la penúltima que escribe Alava a Peñaflorida desde Madrid, el 5 de 
mayo de 1774, cuando está ya a punto ele regresar a Vitoria : "He gana
do el pleyto que me detenía aqui, y, en bol viendo de Aranjuez, dispon-

( 1 O) Debo sc1inlar lo que esta comunicnción debe n la lectura de la tesis doctoral 
de C. Mary-Trojani, De / 'é1l1iq11e ti / 'i11d11s1rie : reµrése111atio11s et exercices de/ 'a1111-
1ié, en Espagne. au 1e111ps des l11111ieres (Universidad de Toulouse-Lc Mirail,2001 ). que 
me puso en la pista de los conlílctos entre la Vascongada y Cnmpomancs y de las 
iníluencías mutuas. 
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go mi marcha a Vitoria"1 1. Al márgen de esta información, de carácter 
personal, A lava informa al Conde de que "la Cédula del Seminario está 
ya en Vitoria" -con lo que alude al texto aprobatorio del " Plan" de la 
Escuela Patriótica expedido el 27 de abril por el Consejo- y de que 
había otras dos representaciones pendientes, sobre las que proyectaba 
hablar con Valle Salazar (miembro del Consejo y socio honorario de la 
Vascongada) y con Campomanes. Y de este último dice : "seguramen
te nos será propicio". En una administración no siempre abierta a las 
propuestas de cambio, la relativa complicidad con el fiscal era un 
resorte más c¡ue apreciable. 

En la carta escrita el 5 de mayo, Pedro Jacinto de A lava detalla algu
nos extremos c¡ue arrojan cierta luz tanto sobre la personalidad y mane
ras de trabajar de Campomanes corno sobre la edición o ediciones del 
Discurso sobre el.fo111e1110 de la i11d11stria pop11la1: "Ahora está impri
miendo este último un papel que viene a ser glosa sobre el tratado del 
Cáñamo de nuestro Marcanclicr", le dice Alava a Peña florida. ¿De qué 
"papel" se trata? La asociación con el "tratado del cáñamo'' del magis
trado Marcandier12 lleva a pensar en el texto publicado conjuntamente 
con la traducción de Rubín de Celis, o sea el Discurso sobre el 111odo 
de Jo111e11tar la industria popular de Espai'ia, interpretación que viene 
confortada por la información transmitida por Alava : "que viene a ser 
glosa". Que, en 1774, se glosase la obra de Marcandier no resulta 
hecho sorprendente, en la medida en que la manufactura poco compli
cada de una planta industrial como el cáñamo permitía realizar el nexo 
entre agricultura e industria, y representaba una aplicación perfecta del 
concepto de "industria popular". 

De hecho, se trataba de un tema del que la Vascongada se había 
apropiado, como puede verse en un documento, no fechado, que lleva 
por título Preguntas a las que se desea e interesa las 111ás exactas y 

( 11) A lava a Peiiaflorida, Madrid 5 de mayo de 1774. ATl·IA, FP, caja 31 , nº 136. 

( 12) Trai1é du cl1t111vre, par 1\,/. Marca11díe1: Paris, Nyon, 1758. ln- 12, 138 p. Oc 
este texto se hizo una segunda edición. también en Paris, en 1795. El magistrndo de 
Bourges era tambi(m autor de una Mémoíre sur la 11w11iere de préparer le c:/wnvre. 
texto de 16 1nígi11as ln-8º. publicado sin especificación de impresor. lugar o fecha. De 
este texto. V. Llombart da otrn referencia correspondiente a una edición realizada en 
Nancy. por Lascure, en 1757. 
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verídicas respuestas tanto sobre el lino que se expresa como el cá,10-
111013. En 1775, concretamente, la Sociedad decide importar "simientes 
del lino del Norte" parn su distribución a los labradores14, y, tres años 
más tarde, una carla de Alava a Narros revela que Peñallorida habia 
recibido, por mediación de la Matritense, la Real Cédula relativa a las 
exenciones fiscales concedidas a las manufacturns de lona, loneta y 
otros tejidos producidos a partir del l ino y del cáñamo1s. La implica
ción de otras Sociedades de Amigos del País en este ramo de la " indus
tria popular" y su correspondencia, en este sentido, con la Vascongada, 
acreditan la vigencia del proyecto. En 1779, en la Real Sociedad 
Patriótica ele Sevilla. se presenta una Memoria sobre la co11ve11ie11cia 
del c1ilti1·0 de linos y cáliamos en A11dal11cía16. y, al año sigu iente. es la 
Matritense la que recibe una Memoria sobre el cultivo del lino y cá,ia-
1110 e,, seca11017. Lejos del secano mesetario, pero igualmente implica
da en el proyecto, la Vascongada procede a comprar simiente de lino 
en Inglaterra para repartirla en las tres provincias vascas18, sin olvidar
se de completar sus experimentaciones, indagando lo que se hacía en 
otros territorios. y concretamente en Castilla. Así lo prueban un docu
mento. no fechado, que contiene unas Notas sobre la i11d11stria popu
lar elaboradas por la Sociedad Económica de Valladolid, y en las que 
se se habla del lino y del cá11amo19, y el largo informe sobre el cultivo 
del lino en León incluido en los Extractos de las Juntas Generales de 
178420. La Sociedad, preocupada siempre por el nexo entre teoría y 
práctica, ofrece. en 1787, un premio de 120 reales, en cada una de las 
tres provincias, al labrador que tuviese en funcionamiento mayor 
número de telares de lino o lana21 . Un año antes, un émulo de 

( 13) ATHA. FP, caja 6. nº 20. 

( 14) Extmctos ... de f 775, p. 137. 

( 15) ATI IA. FP, caja 31. 11° 54. 

( 16) Memorias de la Real Sociedad Patriótica de Sevilla. 1779. p. 293 y ss. 

( 17) Memorias de la Sociedad Eco11ó111ica, Madrid, tomo 1. 1780, p. 68 y ss. 

( 18) Asi consta en los Extracto.1· ... de 1780. p. 15. 

( 19) ATI IA. FP. caja l. nº 7-1. 

(20) Exime/os ... de 1784, p. 21 y ss. 

(21) E.\'/rac1os ... de 1787. p. 1 O. 
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Marcandier, que resulta ser don Julián de Velasco, secretario del 
marqués de Valdelirios, redacta un Informe sobre el análisis que 
remitió la Academia de Ciencias de Barcelona, de la máquina para 
agramar cá11a1110 (un ingenio que habían inventado dos médicos 
catalanes, don Francisco Salvá y Campil lo y don Francisco 
Samponts y Roca)22. No fue, por cierto, el único émulo del agraris
ta francés : en 1793, un vecino de Haro, don Saturio Jiménez de 
Berdonces, publica un sucinto Tratado para afinar el cáíiamo23 que 
se refiere a las novedades descubiertas "para utilidad de las fábricas 
de España". Así, desde el País Vasco hasta Andalucía, pasando por 
Valladolid, León, La Rioja o Cataluña, la utilización manufacturera 
de esas plantas industriales era asunto universal en materia de 
" industria popular". 

En 1774, la Vascongada dec lina, en algún modo, su aportación 
inicial a tales iniciativas, mediante ese rotundo " nuestro 
Marcandier" con el que Alava ~e re fi ere al autor francés. 
Marcandier, magistrado que ejerc ía en el tribunal de Bourgcs, forma 
parre, en efecto, de los socios extranjeros reclutados por la Sociedad 
en temprana hora. Gracias a la comunicación presentada por Xabier 
Abeberry, con ocasión del V Seminario de Historia de la Real 
Sociedad Basco11gada de los Amigos del País2\ sabemos que el 
ingreso de Marcandier en la Sociedad, primero como socio de méri
to y luego como socio extranjero, se llevó a cabo por mediación de 
Pedro Francisco Dávila, peruano residente en París. Era Dávila 
corresponsal científico de la Vascongada25, de la que, en 1769, se 
había convertido en socio de mérito, lo que acredita la carra de agra
decimiento que dirige al Conde de Peñaflorida, desde la capital fran-

(22) Este documento íorm¡¡ parte de los fondos conservados en el Archivo de la 
Sociedad Matritense, legajo 71-9. 

(23) Existe una version manuscrita, de 1792, conservada en el Archivo de la 
Matritense. La obra impresa (Trawdo para aj111ar el ci11ia1110. y hacer de él el lino de 
/11{//; o de libretas) fue publicada. por Sancha. al aiio siguiente. 

(24) X. Abeberry, "Síntesis sobre los franceses miembros de la RSBAP" . in La 
Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País y Europa. V Seminario de Historia 
de la RSBAP, Madrid, 1999. pp. 372-373. 

(25) Hay una carta de Dávila n Peña florida, fechada el 6 de agosto en París. en la 
que le pide el envío de ciertas muestras de minerales. ATHA, FP, caja 33. n" 49. 
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cesa, el 1 º de febrero de dicho año26. En esa misma carta, Dávila alude 
a una estancia de Montehermoso en París y a cómo había trabado 
luego amistad con Marcandier, el cual , informado por el peruano de 
la existencia de la Sociedad, había manifestado su deseo de "asociar
se a ella", lo que Dávila se comprometió a conseguir. Marcandier fue 
nombrado, pues, socio de mérito en 1769, y aunque ignoramos cuáles 
fueron sus intercambios (si los hubo) con la Vascongada. lo cierto es 
que parece haber mantenido cierta relación con ella, a través de 
Dávila, de Montehennoso, y aun del propio hijo segundo de 
Pe11aflorida, Ramón María de Munibc, durante la estancia de este 
último en París. La estancia de Ramón María en la capital francesa Fue 
consecuencia del viaje de estudios por Europa que llevó a cabo, 
durante cuatro años ( 1770-1774 ), conforme a la " lns1rucción" perge
ñada por el marqués de Montehennoso y bajo la tutela del abate 
Cluvicr, a cuyo cargo se encontraba Ramón María en Toulousc en la 
larga fase de preparación ele su pcriplo!7_ A finales de octubre de 
1770. ambos viajeros llegaron a París, en donde entraron rápidamen
te en contacto con Dávila, que mantenía relación regular con la 
Sociedad a través de Montchermoso2~. En su faceta de naturalista, 
había Dávila constituido un importante gabine1c, vendido luego al 

(26) Cana de Pedro Francisco Dí,vila a Pciiaílorida. Pans, I '' de febrero de 1769. 
ATHA. FP. caja 33. nº 50. 

(27) En carta dirigid:i a Cluvicr. el 17 de d1c1cmbre de 1769, Peiiaílorida le decía 
: "Ahí va nucs1ro hombre ... anunciando de cs1a gu,sa la llegada de su hijo. La estancia 
en Toulousc y las visitas a los alrededores, quedan documentadas en la carta cscrna por 
el Conde al aba1e el 31 de marzo de 1770 : "M icntrns 1an10 pudiera Vm. dibertirle útil
mente por esas cercanías. ya sea en el canal, ya en las ferrerías. ya en las manufactu
ras de cuchillos y 1ijeras de Grisole". Peiiaflorida hablaba, cicr1amcn1e, de cosas por él 
conocidas. La cs1ancia de Ramón Moría en Toulouse se prolongó. al menos. has1a el 
verano de 1770, epoca en la que viajó por el condado de Foix estudiando el funciona
miento de las ferrerías. El ulterior viaje a Paris se hizo pasando por Burdeos y Orleans, 
según cuenta Ramón Maria a su padre. Las cartas referidas son citadas por J. de 
Urquijo, " Los Amigos del País (scgt"m carlas y 01ros documemos inéditos del siglo 
XVIII)", in Revista /111emacio11a/ de Estudios 11,scos. 18. 1927. p. 123 y 127, respec
tivamen1e. 

(28) "D. Pedro dnvila cs1 tout auenti fa 1out ce qui peut nous intércsser. C'cst un 
hommc fort appliqué, :um de l'étudc. du travail et de Vms. le Comte de Peñaílorida et 
le Marquis de Montehcrmoso", le decía Cluvier al Conde a propósito de su enlace pari
sino (J. de Urqu1jo, ''Los Amigos ... :•. p. 136). 
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Rey de Espaiia29. y, en su tarea de enlace, relacionó sin tardanza a los 
viajeros con algunas personal idades intelectuales de la capital france
sa, entre las que se encontraba Marcandier. "Un día de éstos quiero 
darles una comida en mi cuarto al Amigo Abila, Adamsson y Madama, 
y Marcandier y MopinoC. escribe Ramón María de Munibe a su padre 
el 1 1 de enero de 1771 30. El abate Cluvier documenta, a su vez, esta 
relación en sus cartas al Conde de Peñaflorida : "Nous allfünes chez 
Mr. Monginot et Marcandier. chez Mr. Adanson et de la chez le prince 
Pygnatclly qui nous rc~ut admirablcment bien"31 . Marcandier, lo 
mismo que el naturalista Aclanson32. formaba parte, pues, del círculo 
ele personalidades visitadas regularmente por Ramón María de Munibe 

(29) Cabe preguntarse s 1 su relación con la Vascongada • que le había nombrado 
socio de ménto - coadyuvó cn una negociación que coucluyó con c:I traslado de las 
colecciones del n&turalista peruano :1 Madrid y COI' su nombramiento como Director 
del Gabine:e d,• 1 h~toria ~ atura!. cxIrc111os que constan en la carta dirigida por 
Grimaldi a D{l\'lla, el 17 de octubre de 1771. <k~úc El E51•orial. ATHA. FP. caja 34. n" 
70 

(30) "Canas de Don Ramón María de Munibc a su padre Don Xavier y a la Real 
Sociedad Bascongada de los Amigos del P:ib .. , 111 Culecc1ó11 de doc1111u:111os i11édi1os 
pam la his1ona de Guipú=coa. Snn Sebnst1án. 1965. p. -11. Pedro D:'wila aparece. en 
ocasiones. oriogrnliado como ··Pedro de Avila ... 

(31) Cana de Cluvicr a Pc1inllorida del 1" de febrero de 177 1 (J. de Urquijo. '·Los 
Amigos ... .''. p. 145). 

(32) Por cierto que las visitas al autor de la colosal clasificación tuulada Familles 
de plantes ( 1763) no sólo tenían el atractivo de las curiosidades botánicas. como había 
advertido el abate Cluvier en carta a Peñaílorida ; .. Mr. Adanson csI un homme tres 
aimable ..... : il a une fcmme de 18 ans qui esl sans comrcdit la plus be lle et la plus jolic 
piccc de son Cab111e1.'' (J. de Urquijo ... Los Amigos ... •·, p. 137). Como era frecuente 
en la época. habia entre marido y mujer una notable diferencia de edad : 26 años. Y no 
parece que el encanto del joven Munibe - que tenía entonces 20 años - dejase del iodo 
indi fcrente a la joven esposa del sabio francés. El 11 de enero de 1771, Ramón Maria 
escribía a su padre en estos términos : "Quiero desir a vmd. que aicr t\lbc el gusto de 
comer con el Amigo Adamson y su Madama en su casa: la Madama Adamson me isso 
la honrra de bemr a dcsaiunar a mi cuarto. luego tube el gusto de acompañarle a su 
casa. de la cual no ubo fonnn de poderme clesprendem,c: de noche fui con la Madama 
a la comcdin italiana a ber el Deser10r que fue dada perfectamente con la Serba 
Patrona.•· ("Cartas ele Don Ramón María de Munibe .... , p. 41 ). A instancias de 
Montehcm1oso, Michel Adanson había sido nombrado, en diciembre de l 770, miem
bro extranjero de la Vascongada (X. Abeberry ... Síntesis sobre ... " . p. 374). Su carta de 
agradecimiento se conserva en el ATHA. FP, caja 18. nº 7. 
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en París, extremo que Pei'iaflorida comentaría probablemente con 
Pedro Jacinto de A lava. Así se explica el fraterno "nuestro Marcanclier" 
con el que un Alava orgulloso de que un socio extranjero ele la 
Vascongada mereciese las " glosas" de Campomanes, gratificaba, tres 
afios mfts tarde, al magisrrado de Bourges. 

Estos elementos no resuelven, sin embargo, la doble cuestión de la 
cronología y de la autoría del famoso ' 'papel" . Si interpretamos lite
ralmente lo escrito por Alava ("Ahora está imprimiendo un papel", 
escribe Pedro Jacinto el 5 de mayo), tenemos que asumir que se trata 
de un texto terminado, que no puede ser el que incluye una nota sobre 
la ley portuguesa de 24 de junio de 1774 o la alusión a "la primera edi
ción" del Discurso33, o sea el texto editado ·'por orden de S.M. y del 
Consejo" . De modo que el texto que Campo111m1es "está imprimien
do" a principios ele mayo de 1774 sólo puede ser el que, como 
Discurso del Tmd11c101; acompaiiaba la versión castellana del Tratado 
del cá/ia1110, o el que, considerado como '·primera edición·•, precede 
la publicación realizada " por orden de S.M. y del Consejo". La reali
zación de est11 última y oficial edición es la que sol icita Campomancs 
en una representación techada el 3 1 ele mayo de 177434. posterior, por 
consiguiente. a la carta de A lava. Ahora bien, el hecho ele que éste 
ai'iada unas líneas más Jbajo: "Aún no se vende··, complica un tanto el 
enigma (obviamente, no se puede vender lo que todavía se está impri
miendo), y aún más si consideramos la intención de Alava : " procura
ré enviártelo quanto antes". El " pero" que precede este anuncio de 
intenciones permite pensar. sin embargo, que se trata ele un texto 
impreso, como lo fue la " primera edición" del Discurso. Un texto, 
empero, de circulación restringida, no destinado a ser puesto en cir
culación por los libreros, y al que detenninadns personas bien situa
das -como Alava- podían tener acceso, incluso para hacerlo llegar a 
otras - como Pefiaflorida-. Se trataría. en definitiva, de la impres1on 
(sin impresor) llevada a cabo -¿por su cuenta?- por el fiscal del 
Consejo de Castilla. 

(33) Véanse, respectivamente, la nota 19, p. lxxxiii, y la nota 13. p. lxiii. del 
Discurso sobre el Jo111e1110 de la industria popula,: Utilizo la edición de J. Recder 
(Madrid, 1975). 

(34) Apéndice I de la edición del Discurso realizada por J. Rccdcr. p. 337. 
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¿Con qué objetivo? Alava lo aclara paladinamente : "Es menester 
mirar este escrito como dirigido a sus Compañeros para despertarles el 
gusto por las ideas útiles". A sus co111pa1ieros. o sea a los demás miem
bros del Consejo, hecha cuenta ele que la idea ele Campomanes era con
seguir una orden del mismo para realizar una edición enteramente 
financiada por el erario y con un elevado número de ejemplares 
(30.000). Pero eso no era todo. Para desperrarles el gusto. Hay aquí 
más que una alusión a la soledad del emprendedor fiscal entre sus 
adormecidos colegas. Recordemos ahora lo que puede leerse en una 
memoria sobre el estado de la industria y del comercio en España remi
tida por la embajada francesa a París : --Por otra parte todos estos 
medios (para fomentar la industria) dependen del Conde de 
Campomanes, de cuyas ideas y esfuerzos se burla la mayor parte de la 
nación. y el Consejo mismo le aprecia de muy diversa manera; pocos 
le hacen justicia, muchos le ponen en ridículo y otros le contrarían por 
envidia o por celos, a lo que da algunas veces motivo su impaciencia y 
su deseo de ver demasiado rápidaincntc los efectos de sus esfuerzos"35• 

Así vistas las cosas, el texto a que se refiere A lava sería ciertamente el 
de una edición del Discurso realizada para una circulación interna y 
una difusión limitada. 

Hay, sin embargo, dos elementos que parecen empañar esta inter
pretación. Por una parte, la expresión "está imprimiendo" puede enten
derse también corno ·'está haciendo imprimir'' - por cuenta, entonces, 
de otro-, y, por otra, la vinculación del "papel" al Trawdo del caíiamo 
de Marcandier remite a la traducción ele Rubín de Celis. Ahora bien, el 
" papel" no puede ser la traducción propiamente dicha, puesto que se 
dice que es "glosa" del texto de Marcandier, sino el Discurso sobre el 
modo de fo111e11rar la industria pop11la1; que Campomanes habría aña
dido, haciéndolo pasar como Discurso del Traduct01; al tiempo que 
preparaba la edición confidencial del Discurso con vistas a precipitar 
la edición oficial. En la primera página de ésta desaparece, en efecto, 
la coletilla "del traductor" que figuraba en el texto publicado conjun
tamente con la traducción de Rubín de Celis, y la expresión "el modo 

(35) Este texto, recogido por Julián Paz en sus Documentos re/(1/ívos a Espmia. 
exíste,ues en los Archivos Nacio11a/es de París (Madrid 1934). es citado por J. Reeder 
en su edición (p. 19), de donde lo Lomo. 
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de fomentar" se transforma en "el fomento" de la industria popular. 
Por otra parte, como advirtió Vicent Llombart, el Discurso sobre el 
modo de fo111e11tar y el Discurso sobre el fomento tienen el mismo 
número de páginas ln-8º, siendo similares la composición y la tipogra
fia, y, sobre todo, los textos. De manera bastante simultánea, se habrí
an hecho, pues, a principios de mayo de 1774, una copia para la venta 
- incluida en la edición de la traducción del Tmtado del cáiiamo, aun
que signi ficativarnente colocada al principio- y otra copia para la edi
ción restring ida -en la cual Campomanes suprime la alusión a la 
presunta autoría del traductor de Marcandier- . Como intuyó Vicent 
Llombarl en 1990, Campomancs llevó a cabo esta edición previamen
te a la consecución de la "orden de S.M. y del Consejo" con la cual se 
daba paso oficial a la versión ampliada y definitiva del Discurso sobre 
el .fome1110. Una versión, por cierto, que, como en su día demostraron 
Inmaculada Urzainki y Alvaro Ruiz ele la Peña, es una ampliación del 
Discurso sobre el modo de fo111e111a1: 

De hecho, éste era mucho más que una simple "glosa'' de 
Marcanclier, al que no se cita más ele ocho veces. Y ello Pedro Jacinto 
de Alava lo sabía perfcciamente. A lava se muestra orgulloso al ver que 
en el texto se hablaba de la Vascongada : hace •'mención de la Sociedad 
y del Seminario", dice refiriéndose al "papel" de Campomancs. En el 
Discurso, en efecto, se ponderaba la necesidad ele " la lectura de las 
obras económicas" y se citaba a la Vascongada, cuyos miembros lo 
habían comprendido perfectamente, " logrando la aceptación ele las 
gentes instruidas en sus concurrencias"36. Otra actividad de la 
Sociedad merecía elogios en el Discurso : la actividad educativa, y, en 
concreto, la que se vinculaba a la instrucción de la nobleza en materias 
útiles. "Una nobleza escasa de educación 110 conserva el decoro que la 
es debido por su sangre. La Sociedad Bascongada ha conocido que esta 
educación es el fundamento para que sean estables y útiles tales aso
ciaciones políticas"37. A lo que se añadía : " Lo que en las 
Universidades no se ensefia, ni en las demás escuelas, será una ins
trucción general de la nobleza del Reino que se logrará en las 
Sociedades". Y el ejemplo a seguir era patente, según el autor del 

(36) Discurso sobre el /0111e1110 ... , p. 107. 

(3 7) Discurso sobre el fó111e1110 ... , p. ( 04. 

269 



ANTONIO RISCO 

Discurso : "La educación ele la nobleza en algún Seminario provincial 
debe llevar la atención de la Sociedad, imitando la Vascongada"38. Se 
entiende que al Vigilador de Alumnos ele Alava, tales alusiones -no 
limitadas a la Sociedad en general, sino ampliadas a lo que entonces 
era su proyecto más emblemático- le llenaran de gozo. 

Pero junto al A lava lisonjeado hay también un Alava reivindicativo. 
"Casi todas las ideas son tomadas de nuestro establecimiento", escribe. 
Es una afirmación capital, que sienta el tributo intelectual debido por 
Campornanes a la Vascongada. El fiscal había tenido, desde luego, múl
tiples ocasiones de estudiar los proyectos y representaciones presenta
dos por la Sociedad, sus fundamentos y argumentaciones. Muy 
recientes estaban los nuevos Estaflltos que la Sociedad se había dado, la 
aprobación del "Plan" de la Escuela Patriótica, las representaciones 
sobre el "cecial'', las manufacturas de pieles, las "ferrerías", la cuchi
llería auspicia<la por Narres, y otros di versos proyectos de la 
SociedadJ•J. Para el adelanto de los mismos, la red ele influencias tejida 
por la Sociedad operaba también en Madrid. y a su acción coadyuvó 
significadamente Alava durante su estancia en la capital del Reino. Los 
contactos con los personajes más relevantes de la Monarquía eran regu
lares, y Campomanes era uno de los interlocutores más solicitados. ¿Por 
quién? Por el propio Alava, entre enero y mayo de 1774, pero también 
por los Aguirre, los Montehennoso, los Urbina, los Valdelirios .... , o sea 
por los elementos más significados de la Sociedad que residían en 
Madrid o frecuentaban la Corte. "Espero que reconocerás párrafos ente
ros copiados de conversaciones que ha hecho con algún Socio", le dice 
Alava a Pefiaflorida, documentando de esta guisa la realidad y el alcan
ce de esos contactos. Con algún socio: con estas palabras A lava se sitúa 
modestamente en un segundo plano, dejando libre el escenario para 

(38) Discurso sobre el jome1110 .... p. 112. y nota 35. 

(39) ''En Asturias, Montaña. Vizcaya y Guipúzcoa podría fomentarse la quincalle
ría. todo género de trabajos en el hierro y en e l acero'' (Discurso sobre el fo111e1110 ... , 
p. 77). En la nota 16 del Discurso (p. 78) se alude explícitamente al cecial. recogien
do• sin nombrarla - las propuestas de la Sociedad: ' ·equidad en la sal, libertad de dere
chos, ningún impedimento a los que vayan a esta pesca aunque no estén 
matriculados"). Remito a mi trabajo " Pedro Jacinto de Alava en Madrid. Antecedentes 
de la creación de una compañía pesquera en el s iglo XVIII". En Nuevos Ex1mcros de 
la Real Sociedad Vaseo11gada de los Amigos del País, San Scbastián. 2003. pp. 95-146. 
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alguien méís influyente que él. Sería así éste el interlocutor privilegiado 
de Carnpomanes, y probablemente el socio que informó a Alava de la 
existencia del famoso " papel" del fiscal del Consejo. 

Las palabras de Alava se vuelven más duras a continuación: " Es 
tanta la capacidad de este hombre que de todo se aprovecha" . De 
"todo" y también, sin duda, de todos. Una visión crítica del personaje, 
que corrobora - y ahora no es un investigador quien lo dice, sino uno 
de aquellos contemporáneos de Campomancs a quienes Vicent 
Llombart atribuía una admiración casi beata hacia el fiscal- el juicio 
emitido por Antonio Alvarez de Morales. No anclaba éste tan descami
nado, en 1989, cuando reprochaba al fiscal su tendencia a ''apropiarse 
de lo escrito por otros". A lo que cabria añadir ahora : y de lo hablado 
con otros. El juicio ele A lava es severo : "Aunque sea en materias ele 
que no tuvo principios sólidos quando convenía". Hay aquí no sólo una 
reiteración de las carencias de Carnpomanes, sino también una crítica 
de la tardanza gubernamental en llevar a la práctica los proyectos de 
mejora socio-económica, y posiblemente una reivindicación de la pre
cedencia de la Vascongada en la concepción de una "industria popular'' 
por la que la Sociedad llevaba ya diez años preocupándose4o. 

Pero Alava no sólo había leído directamente el famoso " papel" de 
Campomanes, sino que también había conversado con el fiscal sobre 
su contenido : " Me ha dicho Su Ylustrísima que quando tengamos 
algún papel original o traducido sobre semejantes materias, se le envíe, 
que él lo hara imprimir al momento", le dice A lava a Peña florida. Él lo 
/,ara imprimir al momento. Es lo que Campomanes había hecho con el 
trabajo de Rubín de Celis. El testimonio de A lava termina así de echar 
luz sobre la publicación ele la traducción del Tratado del cáíiamo de 
Marcandier, ofrecida por Rubín de Celis, y cuya impresión el fiscal se 
apresuró a facilitar, incluyendo en ella, con su impaciencia habitual, la 
versión inicial del Discurso, aún insuficientemente elaborada, y, quizás 
por ello, presentada corno Discurso del Traduc/01: 

(40) Está por hacer el estudio comparativo y detallado del Discurso sobre el 
fo111e11to de la industria populm; de sus bases y propuestns. con los principios y pro
yectos auspiciados por la Vascongada. Obviamemc, cuando dispongamos de ese estu
dio. podremos nquilatar mejor lo que es del César y lo que es de los Amigos 
vascongados. 
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El ofrecimiento de Campomanes a A lava iba a tener un efecto ines
perado : "Con este motivo me he acordado de la Recreación Política", 
le dice Pedro Jacinto a Xavier María, volviéndose luego acusador : 
"Dime porqué no se da al público esta obra". La obra a que se refería 
Alava había sido presentada, con el título fielmente consignado en su 
carta, en las Juntas Generales celebradas por la Vascongada, en l 770, 
en Vergara41, por un comerciante bilbaíno y socio de mérito desde 1768 
: don Nicolás de Arriquibar. La obra de Arriquibar, que respondía al 
modelo epistolar, contenía unas reflexiones sobre el "tratado sobre la 
población" intitulado l'A111i des ho111mes, que Victor Riqueti, marqués 
de Mirabeau, había publicado en Avignon , en 1756, un texto, por otra 
parte, que ya figuraba citado en el famoso Plan de una Sociedad 
Eco11ó111ica de 176342. Alava quiere aprovechar rápidamente el ofreci
miento que hace Campomanes a la Sociedad en 1774 ("ya que la pren
sa de Vitoria está ocupnda, mira si quieres tomar este expediente", 
escribe), aunque no se le escapa la necesidad en que se encuentra la 
Sociedad de dar publicidad a sus trabajos reuniéndolos en compila
ción, como se había hecho en 1768 : "a no ser que con ese y otros 
materiales quieras formar segundo lomo del Ensayo", ai1ade, aludien
do a la posible continuación de una publicación que constituía la tai:ie
ta de presentación de la Sociedad43. Su criterio, sin embargo, era que 
no debía desaprovecharse el ofrecimiento del fiscal del Consejo de 
Castilla : "me parece que la tal obra debe ir suelto" (Sic), escribe, ani
mando luego a Peñallorida con una alusión a la financiación ventajosa 
de la impresión que así podría conseguirse : "creo que hay descuento 
de la Sociedad para este efecto". 

Desde Vergara, el 9 de mayo, el Conde responde a la carta de A lava 
y comenta la sugerencia de su amigo en los términos siguientes : "No 
sé qué hacen los Vizcaynos con la Recreación Política, que hace mucho 

(41) Extrae/os ... de 1777, p. XXI. 

(42) Plan de una Sociedad Económica. o Academia de Agric11lt11ra, Ciencias. y 
Artes rítiles, y Comercio. adapwdo a las circ11nsu111cias y Eco110111ía particular de la 
M.N. y lvl.L. Provincia de Guipúzcoa, p. VIII. Cito por la edición facsímil realizada en 
San Sebastián, en 1985. 

(43) Ensayo de la Sociedad Basco11gada de los Amigos del Pais. Aiio 1766. 
Dedicado al Rey N. Seno,: Vitoria, 1768. 
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tiempo la llevaron allá a corregir y copiar. Mañana escribo a Ybarra 
para que la dirijan quanto antes a Amilaga, a quien prevendrás lo que 
deverá hacer con él"4-1_ El texto de Arriquibar no estaba, pues, de la 
mano de Pefiaflorida, sino que se encontraba en Bilbao. La disposición 
del Conde es totalmente favorable a la sugerencia de A lava, y para con
cretar la plausible publicación de la obra mete prisa a León de !barra, 
que era miembro de la Comisión de Vizcaya, instándole a enviar la 
obra al agente de la Sociedad en Madrid, Manuel de Amilaga, y dejan
do luego el asunto en manos de Alava. Pero lo cierto es que, por ava
tares que no viene al caso relatar ahora, la Recreación política de 
Nicolás de Arriquibar no seria publicada hasta 1779. Y no en Madrid, 
sino en Vitoria. 

En cuanto al juicio de A lava sobre Campomanes, Peñaílorida resu
me con admiración teñ ida de cierta ironía las apreciaciones transmiti
das : "Mucha g loria resulta a nuestro Marcand ier de la nueva empresa 
del Señor Campomanes, cuia universa lidad de trabajos parece incom
prensible". Y aunque se apresure a mani restar su deseo de ver rápida
mente algún ejemplar de ·' la obra sobre el cañamo'', en el Conde 
habían hecho mella ciertamente las observaciones de su amigo. Nace 
así un sentimiento en el que se mezclan. aunque en partes desiguales, 
el orgullo por el reconocimiento adquirido y la irritación por el descu
brimiento si no del p lagio, al menos de una influencia real insuficien
temente expl icitada por el riscal del Consejo. 

Tal como había prometido en su carta de 5 de mayo, antes ele salir 
de Madrid Pedro Jacinto intentó conseguir que el Conde recibiese el 
texto preparado por el fiscal del Consejo. Con toda probabilidad, Alava 
pidió directamente a Campomanes que remitiese a Peñaflorida un 
ejemplar del Discurso impreso que él había visto, y que era el destina
do a una circulación inicial y restringida. Ello se deduce, por una parte, 
de la carta escrita por el Conde el 6 de junio, en la que se contiene esta 
lacónica información: "De Campomanes no hai nada"4S, y, por otra, de 
la que le dirige A lava el 16 de junio, en la que se acredita que el Conde 
había recibido por entonces el texto : "Ya habrás observado en el 

( 44) Peña florida a A lava. Vergarn, 9 de mayo de 1774. l/ V. nº 294. 

(45) Pcfü1ílorida a A lava. Vergarn, 6 de junio de 1774. L/V, nº 299. 
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Discurso sobre la Y11dustria Popular una nota que trata del Expediente 
que se hal la en el Consejo sobre reducción de Cofradías y aplicación 
de sus fondos a destinos de pública utilidad", le dice Alava ese día a su 
amigo46. La nota en cuestión figura en la parte del Discurso en la que 
se examinan "Los medios de animar las fábricas bastas y finas". 
Aunque dichos medios, según el fiscal, eran "harto sencillos", también 
es verdad que requerían "celo y personas que instruyan las gentes, ade
más de ayudarles con los auxilios necesarios"4?. Entre los medios pro
puestos por Campomancs se mencionaban "Los fondos de Cofradías, 
limosnas para dotes y obras pías para pobres indefinidas". Ajuicio del 
fiscal, tales fondos podían en gran parte "emplearse en fomentar la 
enseñanza de estas industrias y dar premios o dotes a las personas que 
se aventajaren en ellas". Todo ello dibuja muy exactamente lo que la 
Vascongada hacía e intentaba hacer. En cuanto a la nota afü1dida por 
Campomanes, y a la que se refería explícitamente A lava en la carta 
escrita a Pei'iaflorida el 16 de jun io, su tenor era el siguiente : "En el 
Consejo se trata de reducir las Cofradías y darles éste y otros útiles 
destinos que contribuirán a mejorar las costumbres en muchas partes y 
la industria en todas"•1S. Naturalmente, hay que situar este texto - y el 
proyecto al que alude- en el contexto de las medidas y tentativas desa
mortizadoras del siglo XVIII, a las que, en 1.774, Alava se adhiere sin 
reservas. La intervención de Campomanes, plasmada en el Tratado de 
la regalía de A 111ortización ( 1765) y reiterada en el Discurso sobre el 
fomento de la industria popu/a,; formalizaba uno de los ejes del rega
lismo, que se concretaría, ya con Carlos l V, en el decreto de 19 de sep-
tiembre de l 798 con el cual se abría paso a la subasta de los bienes 
immuebles de determinadas instituciones caritativas o de asistencia. 
Por razones hacendísticas, los gobernantes consiguieron de Roma 
autorización para enajenar bienes de cofradías, capellanías u obras 
pías, y el producto de las ventas realizadas ingresó en la Real Caja de 
Amortización con el doble objetivo de reducir la circulación de los 
vales reales que había creado Carlos 111 en 1780, y de fomentar la 
industria y el comercio. Pero la tendencia, o al menos la aspiración, 

(46) A lava a Peña florida. Vitoria, 16 de junio de 1774. ATI-IA, FP, caja 3 l -1 50. 

(47) Discurso sobre el /0111e11to de la industria pópultn: p. xxiii correspondiente a 
la p. 60 de la edición de J. Rceder. 

(48) Es la nota 8 del Discurso. p. xxv (p. 60 de la edición de J. Reeder). 
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existía ya a nivel administrativo desde mediados de siglo, y tanto la 
intervención del fiscal del Consejo como las expectativas de la 
Vascongada respondían a esas aspiraciones. 

Pedro Jacinto esti1 muy al corriente de lo que se está haciendo en 
A lava para adelantar el expediente mencionado por Campomanes en su 
Discurso~'>. y rápidamente ve la oportunidad que se ofrece a la 
Vascongada, a condición de hacer saber sin tardanza en Madrid la dis
ponibilidad socic:taria : "No es de malograr semejante ocasión para 
adquirirnos un buen fondo de renta. y, así, me parece que luego envíes 
una representación con este objeto. exponiendo que hasta ahora no 
tenemos más fondos que los bolsillos de nuestros Poisanos". Aunque 
optimista, no descuida Alava la reactivación de la red que tan activa
mente había coordinado durante su estancia en la capiral. y se apresu
ra a encargar a los A migos ele Madrid que no aflojen el cerco a 
Campomanes50. En Vitoria, un A lava implicado en el desarrol lo de la 
industria popular en su ciudad (fábrica de sillas, en particular) busca
ba la complicidad del marqués de Narros. mentor de la cuchillería de 
Vergara, y se desesperaba ante las dificultades f inancieras con que 
chocaban los proyectos socierarios51 . De ahí que, interpretando a la 
letra las propuestas de Campomanes y anticipando su hipotética pues
ta en práctica, urgiese al Conde el envío de la representación sobre la 
recuperación de las rentas de cofradías, dores u obras pías, y moviliza
se la red madrileiía, a lravés de Luis de Urbina, para conseguir un obje
tivo que, rápidamente y por razones cuantilativas, se focal iza sobre las 

( 49) " Este Diputado est,í para enviar el Plan de las que hay en la Provincia, y lo 
mismo lmbn\n hecho o harán los dos Corrcxidorcs'', le dice a Pciiaílorida en su carta 
de I 6 de junio. 

(50) A propósito de la representación pedida a Peiiaílorida, indica Pedro Jac111to en 
la misma carla : "espero que scní atendida". pero no se contenta con esperar la even
tual resolución administrativa : "a prevención. escribí el IVlanes a Madrid dando encar
go ele hablar sobre el asunto al Fiscal Cmnpomnncs.'' 

(51) "De Mndrid no hay cosa particular, ni nquí podemos hacer progreso mientras 
no haya dinero. Mi fabricante ele Cintería viene ya en camino con su telar. y este ramo, 
la sillería y los tcxedorcs darán consumo a una buena porción de fondos. Mañana espe
ramos a Narros que tambicn terciara en nuestras conversaciones de proyectos". le 
escribe A lava a Pciiaílorida, desde Vitoria, el 26 de j unio de 1774. ATHA. FP. cnja 3 1-
152. 
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"obras pías". El 27 de junio el Conde se excusa por 110 haber tenido aún 
tiempo para desempe11ar la tarea, aunque el 4 de julio remite el texto a 
Alava para su transmisión a Urbina, con las consabidas advertencias 
sobre su indispensable corrección, que acreditan la inseguridad lin
güística del Conde y la competencia con que gratificaba a Alava en la 
materias2. Para entonces, Pedro Jacinlo había alertado ya a Urbina, 
quien le había contestado estimando que la pretensión le parecía "muí 
asequible" y ofreciéndose a hablnr de ella a Campomanes. 

A Alava la perspectiva le tiene en v ilo, tras haber obtenido infor
mación, gracias sin duda a la indagación realizada por el Diputado de 
Alava en Madrid, sobre las rentas de las obras pías que la Vascongada 
podría recuperar de concretarse el expediente. Su impresión era trans
mitida a Vergara en estos términos : " Estoy espantado de la suma a que 
ascienden los fondos de las que hay en esta Provincia"S'. Pretendía 
también entonces la Soc iedad, gracias a los contactos tenidos por Alava 
en Madrid con el marqués de la Corona, obtener la gestión de la Bula 
de la Santa Cruzada en el País Vasco. Pero la comparación con el pro
ducto de las obras pías arrojaba, según Pedro Jacinto, un neto desequi
l ibrio, y así se explica su posición : " El obgeto grande para nosolros es 
el de Obras pías, y así no di lates el enviarme la representación concer
niente a este asunto" 54. Aunque se trate de dalos referidos a las desa
mortizaciones del siglo XIX, los elementos recogidos por José María 
Mutiloass permiten comprobar que, en la provincia de A lava, el valor 

(52) Pe,iaílorida a A lava. Vergara, 27 de j unio y 4 de julio de 1774 (l/1( nº 303 y 
304, respectivamemc). 

(53)Alava a Peiiaílorida. Vitoria, 30 de junio de 1774. ATl·IA , PP. caja 3 1- 153. 

(54) Se alegraba A lava de que el huraño marqués de la Corona se hubiese avenido 
a escribir a Peiiaílorida. pero sus datos sobre el producto de la Bula le llevan a no insis
tir en la propuesta : " No es poco logro el que te haya respondido el Marqués de la 
Corona, pero quisiera que, antes de emperiarnos mucho en esta solici tud, se tomaran 
seguros informes de lo que puede producirnos este ramo. que, aunque en otro tiempo 
valió bien, parece que ya no es le mismo, antes bien, lo poco que se apetece y el nin
gún aumento que vemos en los que lo sirven, dan a en1cnder que no es negocio mui 
lucroso". A lava a Peiiaílorida. Vitoria, 14 de jul io de 1774. ATHA, FP, caja 3 l - 155. 

(55) J.M. Mu1iloa Poza, Desa111or1izació11. fueros y p1-0111111cia111ie111os en ll lava en 
el siglo XIX. Vitoria, 1975. Véase, en ¡>articular, el Apéndice XXI 11 "Venta de los bie
nes del clero secular por años y pueblos desde 1843 a 1901 ··, pp. 4 12-415. 
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en venta del patrimonio de capellanías, cofradías, hermandades y obras 
pías situaba a éstas en segunda línea, detrás de las cofradías. 
Independientemente del dato de la riqueza, la posición de Alava debe 
ser considerada también a la luz del creciente protagonismo que iban 
cobrando, en materia educativa y con el apoyo de la lglesia, las funda
ciones piadosas y caritativas antaifo dedicadas al socorro de pobres. la 
consritución de dotes para las jóvenes privadas de recursos. etc. La 
Iglesia intentaba recuperar las iniciativas de los laicos mediante el con
trol ele programas y maestro~56. El lo explica, a partir de la común nece
sidad de habilitar recursos, la convergencia ele las orientaciones de 
Campomancs y de los planes de la Sociedad en materia de industria 
popular con el proyecto educativo que también auspiciaban uno y otra. 

Una vez recibida en Vitoria, la representación preparada por 
Peña florida recibe críticas. tanto por parte de A lava como por parte del 
Consiliario Juan Bautista Porcel. Como en otras ocasiones, se le repro
cha al Conde su personalismo ("'debe hablar en ella el Cuerpo, aunque 
sólo firmes tú y otro Socio ele Número"), pero. sobre todo, al timdem 
que forma entonces A lava con Porcel le preocupa c¡ue Peñaflorida olvi
de la industria popular orientando la petición hacia el proyecto educa
tivo de la Sociedad. '' Los fondos no se eleven pedir para el Seminario 
limitadamente, sino para la Sociedad en general, expon iendo nuestras 
costosas operaciones, y entre ellas el establecimiento del Seminario", 
expone claramente Alavas1_ Peñaflorida se aviene a estas razonesss, y 
un aliviado Pedro Jacinto, que quiere estampar su firma en el docu
mento59, le informa, el 17 de julio, de las noticias c¡ue le llegan de 

(56) A lgunos ejemplos concre10s referidos al territorio del Bierzo son expuestos 
por O. Soto en su tesis doctoral. Vie et mor/ des associatio11s lai"co-rélig1e11ses da11s lo 
régio11 des "1l11cares •• {León) d 'apres les are/uves, Un1versi1é ele Toulouse-Lc Mirail, 
2001, pp. 244-253. 

(57) A lava a Pcñalloriua. Zuazo, 7 de julio de 1774. ATHA, FP. caja 31- 154. 

(58) "Querido Pedro Jacinto : Porcel me ha devuelto la representación, que se 
reformarú según vucs1ro Plan", le anuncia el Conde a su amigo (Periallorida a A lava. 
Vergara, 8 de julio de 1774. l!V. nº 306). antes de modificarla efcctivamcmc y sin tar
danza (l!V. 11º 308). 

(59) ''La representación sobre fondos de Obras pías se hará copiar aquí. y 1e la 
enviaré para que la firmes. haciéndolo yo después como Secretario interino'', le dice 
A lava al Conde el 17 de Julio. ATHA, PP.caja31 -1 56. 
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Madrid :"Urbina me dice que habló sobre su contenido a 
Campomanes, y que éste le aseguró haría quanto pudiese por la 
Sociedad". Con estas perspectivas, se entiende que A lava tuviese "el 
punto de inversión de fondos" por el más "serio" de cuantos se tení
an a la vista. Dando por sentado que la inversión que facilitaría la 
obtención de las rentas de obras pías debía hacerse "sin pérdidas y 
con utilidad", díspone prestamente la celebración de una junta en 
Vitoria, en la que únicamente habría de tratarse dicho punto, y a la 
que asistiria Narros, a quien su relación con la cuchillería de Vergara 
estaba convi rtiendo en experimentado gestor de empresas vincula
das a la industria popular. Una actividad que a Pedro Jacinto no le 
parecía di/'ícil desarrollar en su provincia, con los subsid ios espera
dos : "Aquí tenemos campo avierto para los fondos que nos tocarán, 
aunque fueran mucho mayores, y me atrevo a asegurar que más 
habrá ganancia que pérdida. Lo mismo creo que sucederá en las 
demás provincias, aplicando ciertos medios que parezcan conve
nientes, y parece preciso que así se haga, porque no es cosa de echar 
el dinero por la ventana. La fábrica de sil las está en estado ele reba
jar los precios de sus obras, la de cintas empieza con todas las apa
riencias de un buen succeso. Las mantelerías se van a fomentar sin 
riesgo de desperdicio, según te dige en Marulancla, y propuse ayer a 
los Texedores, y el famoso Calderero lbarguren está llano en esta
blecer una fábrica de su oficio a disposición nuestra en los mismos 
términos que Elorza dará principio desde el próximo mes de 
Setiembre"60. Así vistas las cosas, la perspectiva era tan halagüeña 
que A lava da prácticamente por cerrado el programa asignado a la 
comisión de industria y comercio en su provincia : "Con esto ya ves 
quán poco nos queda que proyectar en Alava sobre la 3a Comisión". 
Quizás nunca encontrase, en efecto, mejor formulación la proyec
ción conjunta de la Sociedad y del f iscal del Consejo de Castilla en 
punto a la industria popular. 

(60) Alava a Pcñaílorida. Vitoria, 21 de julio de 1774. ATHA, FP, caja 31 -1 57. El 
fervor en el proyecto no impedía la gestión precisa de la realidad material y adminis
trativa en que se sustemaba : "Di a copiar la representación de Obras pías. y. si la aca
baren para esta noche, te la enviaré para que firmada me la debuelvas el Sábado y se 
envíe sin detención a Madrid: también te devolveré el original según previenes". escri
be Pedro Jacinto. 

278 



1.,\ \l,\SCONúAOA \' IJ\ INDUSTRI,\ POPULAR. UN TESTl~IONIO INt:DITO SOURE C1\MPOM,\Nl:S 

Tras elaborar, en el verano de 1774, como sugería Vicent Llombart, 
la segunda y definitiva versión del Discurso sobre el fo111e1110 de la 
industria popu/a,; Campomanes había conseguido que, el 17 de sep
tiembre de dicho año, se hallasen ya encuadernados 30000 ejemplares 
de la misma para su distribución "emre Jas diferentes clases del 
Estado", sin olvidar las "Comunidades y demás Cuerpos Eclesiásticos 
y C iviles ele tocio el Rt:ino"<,1. Entre el los estaba, y en primera linea, la 
Vascongada. No fue del todo desagradecido el fiscal del Consejo de 
Casti lla. A l día siguiente, 18 de septiembre, escribía al Conde de 
Pe11aflorida remitiéndole un ejemplar del "discurso de la Yndustria 
Popu lar", que t·an " propio del insti tuto", o sea de la función desempe-
11ada por la Sociedad. resultaba62. Esta función, en materia de " indus
tria popular", era perfectamente recogida por Campomanes : " dar 
ocupación útil a todos''. El fiscal juzgaba, por otra parte, que dicha 
materia. además de ser " di latada'', requería muchos ·'conocimientos", 
excusándose por ello de las ''omisiones o descuidos" que hubiese podi
do padecer. Más allá de la fórmulación retórica, hay aquí como una 
implícita confosión de insuficiencia o quizás ele deuda, que curiosa
mente viene a ratificar la apreciación formulada por A lava en relación 
con esas '·materias" de las que el fiscal no tenía '·principios sólidos". 

En cualquier caso. Campomanes afirma explícitamente su autoría. En 
dos ocasiones utiliza, en efecto, la primera persona de forma inequívoca. 
La primera vez para afirmar su protagonismo : "(Yo) Le he compuesto" 
(el Discurso). Y la segunda para asumir los yerros : "que yo habré pade
cido necesariamente", escribe el fiscal. La premura en escribir a 
Peñaflorida remitiéndole un ejemplar del Discurso atestigua un reconoci
miento implícito de la deuda contraída con la Vascongada. Sin aludir cla
rament·e al influjo de las publicaciones oficiales de la Sociedad, de sus 
representaciones y escritos administrativos, o de las conversaciones con 
los socios de la Vascongada residentes o viajeros en Madrid, 
Campomanes refleja en la carta un aprecio sincero ele la Sociedad y de 
sus miembros. Recuerda, primero, que es " individuo'' de el la (la Sociedad 

(61) Apéndice I de la edición del Discurso realizada por J. Reeder, pp. 337-338. 

(62) ATHA, Fondo RSBAP, Dl-1. 1015-4.26 y 4.27. Esla carta fue publicada en los 
Ex1rac1os ... de 1774. p. 105. También ha sido incluida por J.J. Tcllechea en su edición 
de las cartas de Peiiaf1orida a A lava (UI{ nº 335). Sciiala J. I. Tcllcchea la existencia ele 
varias copias de esta carta, que atribuye a Narros. 
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lo había nombrado socio honorario en 1769)63; al evocar, luego, su "incli
nación" a la Sociedad, utiliza el posesivo ("nuestra Sociedad"); y, final
mente, al referirse a los socios, utiliza el concepto -la amistad- en el que 
se basa el origen real y el cimiento ideológico de la Vascongada : "que 
todos vivan64 en la persuasión del respeto y amistad que les profeso". lte111 
más : en fechas próximas a la redacción de esta carta, Pablo de Epalza, 
miembro de la Comisión de Vizcaya, visita a Campomanes, y en la carta 
que escribe a Peñaflorida, el 9 de octubre de 1774, dándole cuenta de esta 
visita, refiere la forma elogiosa en que el fiscal del Consejo le ha habla
do ele la Socicdad65_ Al iniciarse el otoño de 1774 y la difusión del 
Discurso sobre el Jo111e1110 de la industria popula1; Campomanes tenía 
muy presente, pues, lo que significaban la existencia, las ideas y los pro
yectos de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 

Preocupada, ante todo. por su crecimiento, desarrollo e implanta
ción, la Sociedad supo también olvidar - al menos oficialmente- lo que 
el Discurso le debía y no decía, y mostrarse digna del reconocimiento 
implícito que el fiscal del Consejo le testimoniaba. El 21 de septiem
bre de l 775, con ocasión de las Juntas Genera les celebradas en B ílbao, 
se leyó públicamente la carta escrita a Peñaflorida por Campomanes, 
decidiéndose a continuación que cada año, en una de las tres "juntas 
públicas generales", se leyese " alguna parte" del Discurso sobre el 

Jo111e1110 de la i11d11stria pop11/a1<>6 . Aunque pronto en segundo plano 

(63) Como ocurriría en otras ocasiones, no sin suscitar protestas de tal o cual socio 
que estimaba que la Sociedad no había sido previamente informada. En el caso de 
Campomanes, la protesta la remitió a Peíiaílorida, desde Vitoria, el 14 de diciembre de 
1769, don Ignacio Vicente de Esquive!, vizconde de A mbite, capitán de Infantería 
como Pedro Jacinto de Alava y como él vinculado a las comisiones alavesas de la 
Sociedad. ATHA, FP, caja 34. nº 58. 

(64) Hay una variante en la transcripción ofrecida por J.I. Tellechca en su edición 
(lll( 11º 335), en la cual la palabra vivan es reemplazada por estén. 

(65) Carta de Pablo de Epalza a Peiíatlorida. Bilbao, 9 de octubre de 1774. ATHA, 
PP, caja 34. nº 40. 

(66) Extmcros ... de 1775, p. 8. Por otra parte, el " Resumen de cuentas y del esta
do de la caxa ele fondos" incluido en el Res11111e11 de Actas de fa Real Sociedad 
Vasco11gada de los Amigos del País e11 sus J1111tas Generales ce/ebmdas en la Villa de 
Bilbao por setiembre de 1775 (Vitoria, s.a.pp. 42-44), documenta que la Sociedad 
adquirió 500 ejemplares del Discurso. siendo una parte de ellos remitida desde Madrid 
a Cádiz, en donde el Vicerrecaudaclor de la Sociedad los hizo embarcar con destino a 
las colonias. La Vascongada contribuyó, pues, a la difusión de la obra de Campomanes. 
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-¿pequeña venganza societaria?-, compartió honores, en este sentido, 
el fiscal del Consejo de Castilla con el comerciante bilbaíno don 
Nicolás de Arriquibar, cuya Recreación política, según quedó consig
nado en el Elogio póstumo que le dedicaron las Juntas Generales cele
bradas por la Sociedad en Vergara, en septiembre de 1776, había sido 
hasta entonces y seguiría siendo en adelanle " la lectura principal de las 
j untas generales de la Sociedad"67. Y en cuanto al traduclor de 
Marcandier, el pobre Rubín de Celis6S, que ya hemos olvidado casi, lo 
cieno es que la amistad o los servicios prestados a Campomanes de 
algo le sirv ieron : en ese mismo año de 1776 nos topamos con él en 
Ocaña, en donde ejerce el no despreciable cargo de Conlador de Rentas 
Reales . ¿Simple etapa en un iter administrativo comparable a otros tan
tos? ¿Recompensa específica? No lo sabernos. 

En cualquier caso, el debnte abieno en su día por Vicent Llombarl, 
además de aportar los rcsul!ados del trabajo comparativo realizado sobre 
los tres textos hasta hoy conocidos del Discw:w sobre e/fomento de la 
industria pop11/c11; plantea la apasionante cuestión de la transmisión y de 
la elaboración ele proyectos e ideas en la España ele las Luces. Desde 
luego, en una época en la que no existía el Registro de la propiedad inte
lectual, enfocar el tema hacia la " honorabilidad" del fiscal del Consejo 
de Castilla quizás desdibuje un tanto la cuestión. Enfrascado en la defen
sa del fiscal, afirmaba Llombart en 1990 que '·tos contemporáneos esta
ban mejor informados que muchos de nosotros, que nos habíamos 
precipitado a cuestionar con ligereza su honorabilidad''69. Precisamente, 
a través del testimonio ele Pedro Jacinto ele Alava, los contemporáneos 
nos han revelado que Campomanes, si no era un plagiario, sí que tenía 
la "capacidad" ele "aprovecharse" de "todo". Y de todos. Sentado esto, 

(67) Extractos ... de 1776, p. 86. 

(68) Hay un da10 merecedor de indagación : la existencia de otro Rubín de Celis. 
de nombre Juan Antonio, vinculado a la Vascongada. Era agente fiscal de la Cámara 
de Castilla, y ostentaba la calidad de Benemérito en Madrid desde 1773. En el ATHA 
(FI~ caja 19-1.31) hay una carta de 1774 en la que don Juan Antonio Rubín de Cclis y 
Mendozn manifiesta su agradecimiento a la Vascongada por su nombramiento. Ignoro 
si Juan Antonio tenía algún parentesco con Manuel. aunque no forma parte de los ocho 
hermanos que componían la familia, según los datos aportados por l. Urzainki y A. 
Ruiz de la Peña, Periodismo e ifus/1-ación .... pp. 21 -22. 

(69) V. Llombart, "El enigma de la paternidad ... ". p. 302. 
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tal situación no plantea, a mi juicio, la imperiosa necesidad de rehabili
tar a Campomanes, sino la de una j usta apreciación de las prácticas inte
lect11ales de la época. Y en este sentido creo que hay un dato que no cabe 
soslayar: el hecho indiscutible de que estamos en una época de búsque
da, casi frenética, de comunicación intelect1ia l entre las élites. Era aque
lla una época - la ele las Luces- de intercambios mutuos que originaban 
prácticas que hoy - con el Registro de la propiedad imelectual en la 
mano- reprobamos, pero que entonces suscitaban comportamientos que, 
según los casos, llevaban a compartir, a repartir, a copiar o a .... apro
piarse indebidamente, tal o cual idea, texto o proyecto de los muchos que 
se barajaban en encuentros administ rativos. tertul ias y salones, cafés y 
reuniones societarias ..... 

La ' •industria popular" era uno de ellos. Volv iendo ahora a la carta
programa que Peiia llorida remite a Pedro Jacinto de Alava. desde 
Vergara, el 18 de enero de 1774, un aspecto que la Vascongada vincu
laba muy claramente a su desarrollo era el referido a la obtención de 
exoneraciones fiscales. Así, en su punto 4°, la carta del Conde hacía un 
rápido balance de la situación : las Representaciones sobre exención de 
derechos para las man u facturas del País estaban sencí llamen te " estan
cadas". Los cometidos de la misión madri leña de Pedro Jacinto, en lo 
relativo a la " industria popular" , van a estar condicionados también por 
la instrucción recibida en este sentido. Dos eran las sol icih1cles sobre 
las que el Conde llamaba la atención de Alava : la relativa, por una 
parte. a la cuchillería de Vergara, en la que tanto se había implicado 
Narros70 , y la que se relacionaba, por otra, con la manufactura de pie
les de Azcoitia. L a primera estaba entonces en manos del Visitador 
General de Fábricas, a quien se habían remiliclo " muestras" de lo fabri
cado, por lo que había "esperanzas" de que el expediente quedase des
pachado pronto. Ta l era la información recibida en Vergara gracias al 
funcionamiento de la red de comunicación e influenci as de la 
Sociedad, y en concreto, gracias a la carta remitida a Peñaflorida el 6 
de enero por don Miguel Jerónimo Suárez y Nu11ez, socio de méri to de 
la Vascongada desde 1772 y archivero de la Real Junta de Comercio, 
Moneda y Minas. En cuanto a la segunda solici tud, la sit1iación era pre-

(70) Sobre la misma. remito a la tesis de C. Mnry-Trojani. De f'éthique á /"i1u/11s
trie: repr ése11w1io11s et exercices de I ·amitié .... 11, pp. 459-477. 
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sentada a A lava por Peiiaílorida en estos términos : " La de los Antes de 
Palacios está más adelantada, pues se ha pasado ya a la Junta de 
Comercio con informe favorable del Fiscal, y consiguientemente en 
estado de que puedan ser útiles las recomendaciones. Por tanto, te 
encargo muí de veras practiques quantas di l igencias te parezcan con
venientes para su buen éxito, no sólo por contribui r a este beneficio tan 
proprio de nuestro insti tuto. como porque podrá ser transcendental a 
las demás pretensio11es del género." 

A lava contestón estn can a el dín 24. pero ignoro el te11or de la res
puesta, pues su misiva no se conserva. Cabe deducir, sin embargo, de 
la Cé'lrta ul terior de Peirníloricla que su proverbial impaciencia unida a 
las pnsas de un A lava que 110 uescaba prolongar su estancia en Madrid 
más de lo indispensable al seguimiento del pleito que le había llevado 
a la capital. habían chocado con la ruti11a del fu11cionamiento achn inis
trativo. "No extraño la lent itud con que me dices se cé'lmi1rn en los 
recursos pendientes en la Juma ele Comercio··, le escr ibe el Conde a su 
mnigo el 28 ele encro71. El Conde alude a lo que ocurría con el asunto 
de la cuchillería de Vergara ("que nos tiene sofocados'') e incluso reve
la los medios venales con que también podía asegurarse el funciona
miento de la red : '·U1tima111ente cl igimos a Suares y N únez (que al 
principio facil i tó el éx ito de este expediente) que desde luego se sacri
f icarían unos 25 o 30 doblones para grati ficación de quien lograse la 
esscnción" . Pero, por lo que se ve, las i ncitaciones ofrecidas o trnns
mitidas med iante el archivero de la Real Junta de Comercio, Moneda 
y Minas no habían servido para el adelantamiento de las pretensiones 
de la Sociedad con respecto a la fábrica de Vergara. A lava, por su parle, 
utiliza regalos más intelectuales, a los que, en un momento de entu
siasmo, atribuye efectos insospechados : ' 'No sé si te he dicho que a los 
Directores de Rentas Generales hice regalo de tocios los papeles impre
sos hasla ahora por la Sociedad; pues ha sido en tan buena sazón y con 
tan buen efecto que actualmente son nuestros mayores aclamadores y 
desean ser Beneméritos, como tambíen el Consej ero, que se llama Don 
Juan Matías Arozarena : todos tres son de la nueva Orden." 72 La orden 
de Carlos 111 empezaba a aglutinar a los más eficaces serv idores ele la 

(71) PeñaJlorida a Alnvn, Vergnrn, 28 de enero de 1774. L/1'. nº 275. 

(72) A lava a Pefü1 íloricla, Madrid, 3 de marzo de 1774. ATHA, FI~ caja 31- 138. 
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Monarquía y hacia ellos se dirigen los esfuerzos ele Pedro Jacinto. Así, 
don Rosendo Sáez de Parayuelo, Director de Rentas Generales, nom
brado Benemérito en 1773, había asesorado a Avila de buen grado, en 
particular en el expediente del cecial. 

Pero, si en algunos escalones administrativos intermediarios A lava 
encontraba una lisonjera - o interesada- receptividad, y si lo mismo 
ocurría en algunos escalones 1m\s elevados clel aparato ele Estado, 
como el que ocupaba Campomanes, el diagnóstico no puede ser gene
ralizado. lncluso cuando la sociabilidad organizada en torno a los ága
pes era sistemát icamente utilizada para propiciar el adelantamiento de 
los asuntos, los resultados eran siempre problemáticos. El jueves 17 de 
marzo de 1774. A lava com<.: con Múzquiz, y aprovecha la ocasión para 
hablarle de las exoneraciones fiscales en favor de las manufacturas 
fomentadas por la Sociedad. El resultado es desesperanzador : "a I pri n
cipio contestó mui duro, pero por f'in me ha dicho que le entregue un 
papel donde se estiendan los medios con que podrá hacerse la gracia 
precaviendo el abuso; no fío de la resulta" 73. Así que tenemos que pon
derar el enlllsiasrno de algunas cartas con el pesimismo de otras, lo 
cual, por cierto, es un dato inherente al carácter de una fuente que tan 
singularmente nos revela los avatares del suceso. 

"Apura con los recursos sobre essenciones de manufacturas'', le 
decía el impaciente Xavier María a Pedro Jacinto el 7 de febrero74_ 
Tarea ardua, tras la primera impresión de A lava: "aquí no se pone buen 
semblante"75. Según los informadores de A lava, el I O de febrero de 
1774 el expediente de la cuchillería de Vergara había pasado a manos 
del Fiscal de la Junta de Comercio, "a quien se hablará"76, precisa 
Pedro Jacinto al informar a Peñaflorida, dándole así cuenta de sus 
esfuerzos para que la red puesta al servicio de los proyectos de la 
Sociedad consiguiese aquí también, y por similares vías, el resultado 
buscado. El día 21 no había aún " novedad" 77, aunque el 3 de marzo, un 
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(73) A lava a Peiiaílorida, Madrid. 16/17 de marzo de 1774. ATI-IA, FP, caja 31-141. 

(74) Peiiaílorida a Alava, Vergara, 18 de febrero de 1774. LIV. nº 276. 

(75) A lava a Peña florida, Madrid, 3 de febrero de 1774. ATI-IA, FP, caja 31- 133. 

(76) Alava a Pefü1florida, Madrid, 14 de febrero de 1774. ATFIA, FP, caja 31-135. 

(77) A lava a Pciiaflorida. Madrid, 21 de febrero de 1774. ATHA, FP, caja 31-137. 
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Alava desanimado por el resultado adverso obtenido en el expediente 
de la peletería, piensa que al día siguiente tendrá noticias sobre el 
"paradero" de la solicitud y sugiere que las vías - o sea las influencias
hasta ahora utilizadas van a verse sustituidas por otras más eficaces, 
"pues ya tengo el modo de hacerlo", dice Pedro Jacinto sin desvelar la 
receta78. En realidad, el método era, generalmente, el mismo : si los 
escalones administrativos sol icitados no resultaban lo suficientemente 
operativos, se buscaba, mediante el oportuno contac!o en la red, la 
manera de alcanzar otros escalones, bien fuesen superiores o bien ubi
cados en otras oficinas susceptibles de influir a favor de la Sociedad. 
Sin olvidar que, a veces, cuando surgían divergencias en el seno de la 
propia Sociedad, éstas se obviaban en aras de la relación directa con la 
administración. Un ejemplo : Manuel Ignacio de Aguirre, Diputado 
por Guipúzcoa en Madrid y miembro influyente de la Vascongada, no 
apoya las pretensiones de la Sociedad en lo tocante a las minas ubica
das en los montes de Aralar, entre Guipúzcoa y Navarra. Alava pres
cindirá del concurso de Aguirrc79 y proseguirá di reciamente la gestión 
con el Director de Rentas Generales Roscndo Sáez de Parayuelo. 

Al iniciarse la primavera de 1774, acuciado por .Joaquín de Eguía, 
principal mentor ele la cuchi llería de Vcrgara, y tanto más inquieto 
cuanto que las decepciones ante las incertidumbres administrativas 
acechaban a la vuelta de la esquina, Pedro Jacinto descubre la desidia 
de los covaclwelislas : ''Di a Juaquín que antes de ayer ví en casa del 
Agente Fiscal la Representación sobre cuchillos arrinconada y sin 
saber él que la tenia hasta que la buscó por mis instancias"so, escribe el 
7 de marzo. Esta presencia de Alava en el domicilio mismo de los 
agentes encargados de la tramitación podía tener consecuencias positi
vas (''Se hubiera despachado en el momento a presencia mía"), pero el 
mismo A lava lo impide al notar que en el expediente faltaba la princi-

(78) A lava a Pciiaílorida. Madrid. 3 de marzo de 1774. ATHA. FP, caja 31-138. 

(79) "Este Amigo no aprueba la prclensión de las minas de Ara lar. pero no por eso 
deJaré de locarla con Parayuclo quando se proporcione." (Alava a Pe11a/lorida, Madrid, 
21 de marzo de 1774. ATHA, FP, caja 31-142) . La Sociedad quería que se le a1ribuye
se la "comisión' ' (en scn1ido ianto adminis1ra1ivo como económico) que tenía el 
Corregidor de Guipúzcoa sobre dichas minas. 

(80) A lava a Peña/lorida, Madricl 7 de marzo de 1774. ATHA, FP. caja 31-139. 
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pal de las ventajas solicitadas, a saber : la exención de los derechos de 
aduana a la entrada en Castilla de los cuchil los fabricados en Vergara. 
No estamos aquí, obviamente, ante un defecto de forma o un problema 
de presentación en relación con las exigencias o las prácticas adminis
trativas, sino ante una carencia grave relacionada con la finalidad de la 
petición, que muestra los problemas derivados del funcionamiento 
mismo de la Sociedad y de la red puesta a su servicio : iniciativas per
sonales o de grupo, consultas con las provincias, elaboración de docu
mentos, presentación ante las instancias llamadas a entender ele ellas .... 
Un circuito complicado y, con frecuencia, descordinaclo. As[, un eno
jado Alavas1 pide a Vergara que se revise el documento y que se le 
envíe una nueva versión conforme a lo que pide la Sociedad, o -prue
ba fehacie111e de su enojo- que se Je permita seguir apoyando el texto 
presentado, aún a sabiendas, pues no podia ser de otra manera, que éste 
no incluía todas las pretensiones de la Sociedad y, en concreto, la con
siderada como principa1s2. Si sobre ésta no descartaba Alava la obten
ción de un resultado positivo, no ocurría lo mismo en lo relativo al 
artículo l º del memorial en el que se contemplaba la obtención de ven
tajas fiscales para los cuchillos cuya venta se trataba de fomentar en 
Venezuela a tTavés de la Compañía de Caracas. Y ello porque la reso
lución de este punto tocnba al Baile o Bnilío (oficial superior del Real 
Patrimonio), con lo cual la solicitud chocaba, corno otras tantas veces, 

(8 1) No fue la ímicn vez que Alnva se quejó ele la clcscorclinación existente. Otro 
expediente por el que lambién se interesó en Madrid fue el de la ''transmigración' ·, a 
saber : el paso de mano de obra desde Gu1púzcoa a 1\ lava con destino ¡¡ las man u rae
turas vitorianas promovidas por la Sociedad (sil lería y mantelería, en panicular). Pues 
bien, en vísperas de su sal ida de Madrid Alava escribe a Peíiaílorida : "El [cxpedien-
1c] de Transmigración no sc cncue:Hra, y lo siemo mucho, porque nunca habrá mejor 
proporción que ahorn para ponerlo en movimiento.'' (A lava a Peíiaflonda, Madrid, 5 de 
mayo ele 1774. ATHA, FP, caja 31 -146). Ante este reproche, tanto más fuerte cuanto 
que, en fi l igrana, A lava resaltaba la labor que había llevado a cabo en Madrid, un 
Petiaflorida confuso contesw buscando excusas y desviando responsabilidades : ''Lo 
de la transmígación (sic) se transrnanarfa con las andanzas para Vitoria. Por lo que 
pueda valer, apunto algo de esto a tu Padre," (Pe1iaílorida a A lava. Vergara, 9 de mayo 
de 1774. LIV. nº 293). 

(82) " Supuesto que ahí habní copia de la lal representación, podéys ver lo que con
venga añadir y enviarme una en que se abracen todas las pretensiones relativas a este 
ramo. o bien decirme si queréis que se dé curso a la que está presentada, lo que se hará 
mmediatamente", indica el enojado A lava. 
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más con el complejo entramado de competencias propio del A ntiguo 
Régimen, en cuyo marco aspectos conexos de un mismo asunto eran 
resueltos por instancias administrativas inconexas cuando no enfrenta
das. El mismo Alava revela ''el modo" con que pensaba impulsar el 
expediente, gracias al contacto establecido con don Diego López de 
Perella, secretario de la Superintendencia general de rentas y socio 
Benemérito en Madrid desde el afio anterior. Pero cuando Alava trans
mite la nueva representación redactada por Eguía, el apoyo de este fun
cionario no es, sin embargo. suficiente para contrarrestar los efectos 
negativos de la percepción de un Bailío poco dispuesto a consentir alte
raciones en la aplicación de los textos generales que regían el comercio 
colonial. Y así se lo comunicaba A lava, el 4 de abril de 1774, a un Conde 
muy influido en este asunto por el ardoroso marqués de Narros83. 

La cuchillería de Vergara. como ha demosrrndo Cécile Mary-Trojani, 
es el prototipo de la •' industria popular" auspiciada por la Vascongada y 
pronto teorizada por Carnpomanes. y, en este sentido, encarna el primer 
modelo que cabe distinguir atendiendo al criterio del origen de los pro
yectos presentados por la Sociedad, o sea los proyectos surgidos de las 
iniciativas internas y directamente fomentados por los Amigos del País. 
Pero hay también otro modelo, que es el que nos sit{ia ante una Sociedad 
receptora y protectora de las iniciativas externas que llegaban hasta ella. 
El papel de la Vascongada tiene ahora menos peso como .fo111e1110 y 
mucho más como 111ediació11. como estructura de interlocución y casi 
diríamos, salvando el anacronismo, de co111111dcació11 con la sociedad y 
con la adminislrnción. El caso de la manufactura de pieles de Azcoitia 
es, en este sentido, paradigmático. 

Don Baltasar de Palacios, vecino de Azcoitoa, había creado en esta 
localidad guipúzcoana una manufactura de pieles (ante, gamuzas, etc), y 
pronto encontró en la Sociedad un interlocutor atento : las "Terceras 
Comisiones" (Industria y Comercio) sienten como una " obligación" la 

(83) "Di a Juaquín que habiéndome informado de que el negocio de derechos corre 
por mano de Perella. le he nwniíes1ado su representación, y dice que es ozioso darle 
curso. porque lo que en ella se pide es inasequible en el día, porque hay en poder del 
Bailío un expediente gcnernl sobre el Comercio de nuestros puertos con las Américas 
y Islas de Barlovento." (Alava a Peiiaílorida. Madrid, 4 de abril de t 774. ATHA, FP. 
caja 31 - 144). 
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ayuda que cabía prestar a "este zeloso y aplicado republicano en tan útil 
empresa"S4. Se dan cita aquí la teoría, la práctica y, desbordando men
talmente las rigideces del marco estamental, la apertura a los sectores 
sociales emprendedores : cuando, en 1774, Peñaflorida pronuncia el 
discurso inaugural de las Juntas Generales celebradas en Vitoria sobre 
la indispensable necesidad que todo ciudadano tiene de servir a la 
patria, el objetivo era no sólo convertir a la nobleza ociosa en nobleza 
emprendedora, sino también saludar los esfuerzos de quienes como 
don Baltasar de Palacios ilustraban tan meridianamente el concepto de 
"Amistad del País" (a pesar de lo cual don Baltasar nunca tuvo el honor 
de ingresar en la compañía de los Amigos). 

Informada la Vascongada de las iniciativas de don Baltasar, los 
medios puestos por la Sociedad a disposición de éste ilustran perfecta
mente el método de la Sociedad, en la medida en que aúnan el aspecto 
intelectual -se prepara enseguida una lnstrucció11 utilizando para ello 
las "Descripciones de Artes y Oficios" publicadas por la Academia de 
Ciencias de París- , el aspecto institucional - se delega en un miembro 
de las "Terceras Comisiones" residente en Azcoitia la relación directa 
con Palacios, dándole amplia comisiónsL, y el aspecto económico
cosmopolita (no me atrevo a decir globalizaclor). De lo que se trataba, 
en este sentido, era de conseguir el abaratamiento de los costes en el 
abastecimiento de las materias primas, para lo cual se solicita el con
curso de un "Socio viagero" - que no era otro que el hijo de 
Peñaflorida, Ramón María de Munibe- . Su misión consistía en estu
diar si, hecha cuenta de la abundancia de pieles exis(ente en los países 
de.l Norte de Europa, había modo de transportarlas hasta Azcoitia por 
"poco precio". Ramón María, desde Suecia, envió el correspondiente 
informe, en el que se ponían de relieve la abundancia y la baratura del 
género, pero también la prohibición de las exportaciones "en bruto" y 
los elevados aranceles que se aplicaban a las importaciones de los pro
ductos manufacturados. Este proteccionismo explicaba, según Ramón 
María, el desarrollo de la peleteria en Suecia, a pesar de la carestía de 

(84) Exrmc/os ... de 1772. p. 86. 

(85) "[que) ayude en quanto alcance al fundador de esta fábrica, y prevenga a las 
Comisiones todo aquello que la Sociedad pueda hacer de su parle parn el sólido esta
blecimiento de este ramo de industria" (Exlracros ... de 1772. pp. 86-87). 
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las manufacturas. E l informe responde perfectamente a los parámetros 
del viaje ilustrado : la información detallada (un par de zapatos cues
tan el elevado precio de 48 reales), la apreciación de los caracteres 
nacionales (la Nación sueca es poco industriosa e inclinada a las 
Artes), la comparación basada en la observación reflexiva (la ''analo
gía" entre Suecia y el País Vasco reside no tanto en " la falta de indus
tria de los naturales'' cuanto en "lo subido de los jornales por lo caro 
de los alimentos"). La conclusión del informante sugería el abandono 
de la idea inicial y el seguimiento de otra pista : la que consistía en la 
obtención de algunas franquicias equilibradoras con objeto de hacer 
frente, en un sistema de comercio más abierto. a la competencia basa
da en "el exceso que nos llevan los estrnngeros en industria y baratez 
de mano de obra". 

Este infonne del hijo viajero de Peñaflorida tuvo una gran influen
cia en las propuestas formuladas por las ·'Terceras Comisiones'· con 
ocasión de las Jumas Genera les celebradas en B i lbao en septiembre de 
1772. Y por eso el gran combate será entonces la obtención ele exen
ciones f iscales para las man u facturas vascas, concretamente para las 
de peletería y cuchillería, al ser éstas vistas corno ejemplos manifies
tos de una "industria popular" . El argumento es claramente expuesto : 
las manufacturas vascas y las extranjeras pagan los mismos derechos, 
pero los productos nacionales 110 pueden competir con los extranjeros 
hecha cuenta de los costes de fabricación, entre los cuales se destaca
ba " el precio de los bastimientos", con que se aludía tanto al transpor
te (impor tación de materias primas y exportación de productos 
manllfacturados) como a los jornales que incluían el abastecimiento en 
víveres. Se aducía como ejemplo la decadencia del comercio de cuchi
llos, tijeras y otros artículos de quincallería de que, hasta principios del 
XVIJI (entiéndase hasta la instauración de la voraz administración bor
bónica) , había habido un próspero comercio en Vergara. 

Recogiendo la sugerencia de la Vascongada, don Baltasar de Palacios 
remitió a la Real Junta de Comercio, Moneda y Minas la correspon
diente petición de franquicia de derechos para la introducción en Castilla 
de sus productos, al tiempo que presentaba, oportunamente, a la 
Sociedad que tan benévolamente le apoyaba, muestras de éstos, y en 
concreto " varias pieles de ante y baldreses trabajados en su fábrica de 
Azcoytia, muy bien curtidos y teñidos con diversos colores vivos y per-
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manentes", de lo que seclió cuenta en las Juntas Generales celebradas en 
Vergan1 en septiembre de 177386. La evaluación de la Sociedad era que, 
de conseguirse la reducción de aranceles solicitada, la fábrica de 
Azcoilia podría trabajar anualmente "doce mil pesos de obra". El acom
paiiamiento de la aventura manufacturera de Baltasar de Palacios no 
impedía, por lo demás, que la Vascongada tomase iniciativas en la mate
ria, alumbrando nuevos proyectos, lo que, en ocasiones, la llevaba a tra
tar con algunos de los múltiples inventores, artesanos vagabundos y 
técnicos diversos que recorrían los territorios de la Corona. En 1773, por 
ejemplo, la Sociedad encarga a Juan José de Larinzar Navarro y a Tomás 
Leduc Francés la elaboración de unas muestras de peletería, concreta
mente seis baldreses, algunas pieles de pergamino, antes y gamuzas. El 
trabajo del segundo de los dos artesanos convenció a la Sociedad. que 
inicia negociaciones con éL haciéndole ventajosas propuestas que el 
interesado aceptó. Tal convenio no pudo llevarse, sin embargo, a la prác
tica, porque, al poco tiempo, To,nás Leduc Francés desapareció, en 
razón, dicen las fuentes, de "su genio peregrinador''. Con estos antece
dentes, y hecha cuenta del acuerdo adoptado en las Juntas Generales de 
177387, no resulta difícil entender porqué el expediente de la peletería de 
Azcoitia figuraba entre los puntos inventariados en la carta-programa de 
Peñafloricla y, por ende, en el programa de gestiones de A lava en Madrid. 
Tanto más cuanto que algo debieron incomodar al fabricante de Azcoitia 
las promesas hechas por la Sociedad a otros posibles competidores, por 
lo que, tras el fiasco de la aventura intentada con Tomás Leduc Francés, 
presiona don Baltasar al Conde obteniendo su apoyo explícito. Así, el 25 
de abril ele 1774, Pei'íaflorida interviene ante Alava : " Palacios escribe 
pidiendo recomendaciones para su expediente de Ante, que parece está 
ya aniva de Consulta. Mira si puedes practicar algún oficio con el 
Ministro; y si se lograra el milagro ele un privilegio exclusivo para unos 
quantos aiios y cierto territorio limitado, sería mui bueno, y, a mi pare
cer, justo, pues no lo sería el que, después ele vencidas por él las di ficu 1-
tades, saliese otro en las cercanías a hacerle mala obra"ss_ 

(86) Extmc1os ... de 177 3. p. 91. 

(87) "Que se represen1e y se inste para el logro de las pretensiones emabladas 
sobre las exenciones de las manufacturas del país." (ExIracros ... de 1773, p. 119). 

(88) Pcr'iaílorida a A lava. Vergara, 25 de abril de 1774. L/1( n" 292. 
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"El milagro". Esta carta de Peñafloricla aclara no sólo el contenido de 
la pretensión formulada, sino también las di ficultacles administrativas 
que sucedían a las empresaria les. Las cartas de Alava documentan, por 
su parte, además de sus esfuerzos, las dificultades que acarreaba un iter 
administrativo, cuyas etapas en el ánimo del impetrante y cronista pasan 
por los estadios habit11ales de abatimiento ("De la [exención] de antes 
aún no sé más de que se pasó al mismo Fiscal [de la Junta de Comercio] 
en I O de Setiembre prox imo pasado con informe de los Directores [de 
Rentas]")S9, de decepción ("El Expediente de Palacio[s] está despacha
do por el Fiscal negándole la esención de derechos de Aduana, y conce
diéndosela solamente en la Alcavala")90. y de intensificación de 
es füerzos, con el ingrediente añad ido, cuando ello era posible, de un 
nuevo o plausible valedor de peso : --Palacios me ha escrito sobre su 
fábrica, y yo le he respondido que contribuiré gustoso a que logre lo que 
desea, con tal que su Agente me avise quando sea tiempo de hablar al 
Ministro en Aranjuez, a donde pienso ir el Sñbado con Olavide'·91 _ Si la 
intercesión de Campomancs era constantemente buscada, la relación con 
el intendente de Sevi lla no había sido, pues. descuidada : en j ulio de 
1772, por ejemplo, Pcñaflorida se disponía a enviar a A lava una remesa 
de cuchillos vergareses destinada a Olaviden . Pablo ele Olaviclc era 
miembro Honorario de la Sociedad desde 176993, y su relación con 
A lava parece de confianza : un hermano ele Pedro Jacinto, Jo é Manuel 
de Alava. también militar, es destinado a Avila desde Sevilla. Ignoro si 
Olavide influyó en tal cambio de destino, pero lo cierto es que José 
Manuel forma parte de la comitiva que acompaña a Olavide. en 1774, en 
un viaje a Madrid, y que Pedro Jacinto, impaciente, emprende viaje 
desde la capital para reunirse con ellos en Sierra Morena94. Este viaje 

(89) A lava a Peiíaíloricla. Madrid 14 de febrero de 1774. ATHA. FP. caja 31-135. 

(90) A lava a Pciinflorida, Madrid, 3 de marzo de 1774. ATHA, FP, caja 31-138. 

(91) A lava a Peñaílorida. Madrid. 5 de mayo de 1774. ATHA. FP. caja 31-146. 

(92) Peiiaflorida a A lava. Vergarn, 16 de julio de 1772. U )( nº 218. 

(93) En carta remitida a Alav,1. a finales de agosto de 1769. Pefiaílorida adjuntaba 
" la propuesta de Honorario para Olavide". Pciiaflorida a A lava. Vcrgura, 30 de agosto 
de 1769. LIV, nº 73. 

(94) La información es comunicada al Conde en es1os términos: "Con motivo de venir a 
Avila mi Hermano Pepe, y que se hallan ya en la Carol ina Olavide y su Seiiora de viagc para 
acá, me he resuello a ir a encontrarles en Sierra Morena, pero creo que es1aré de bueha den
tro de ocho dias". A lava a Peiiafloncla, Madrid 4 de Abril de 1774. ATI-IA. FP, caja 31-144. 
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provoca "incerlidumbre"95 en un Peñaflorida para quien las cartas que 
Alava le escribe desde Madrid constituían indispensable alimento, y aun
que no olvida de manifestar su adhesión al encuentro96, se queja de la falta 
de información acarreada por el inopinado viaje de su amigo97. Reproche 
injusto, como en otras ocasiones, pues la carta de Peña florida se cruza con 
la que le escribe A lava apenas llegado a Madrid. Por ella vemos que A lava 
no ha dudado en realizar un viaje " de ida y vuelta a Sierra Morena" que 
ha durado cerca de tres semanas, y que, aunque se adelanta hasta 
Aranjuez, para tratar quizás de los asuntos societarios. está plenamente 
integrado en la comitiva del fntendente, pues le espera en el Real Sitio 
para poder figurar en el siempre trascendental y simbólico acto ele la 
entrada en la capital<>S. Tranquilizado por el regreso del amigo, 
Peñaflorida puede dar libre curso a su imaginación y revelar hasta que 
punto la referencia utópica podía nutrir visiones y proyectos societarios : 
"Celebro ayas hecho un viaj e tan feliz, no dudando te habrás llenado de 
complacencia con la vista del nuevo Paraíso terrenal y la incomparable 
compañ.ia de su nuevo A dán, cuia salud y felicidades apetezco como buen 
Español, sin atender a otros líl11los que me obligan a admirarle y vcnerar
le"9'>. Más alejado de tales visiones, Alava no pierde de vista los asuntos 
pendientes, pues Baltasar de Palacios le ha escrito a propósito de su fábri
ca de pieles. Reciente el encuentro andaluz con Olavide y afianzada la 
relación con éste - A lava le anuncia al Conde que "piensa" volver el sába
do siguiente a Aranjuez con Olavide-, se entiende la lacónica afinnación 
de un mediador seguro de su influencia : "contribuiré gustoso a que logre 
lo que desea" (Palacios). En ese momento, pues, cuando A lava se dispo
ne a regresar a Vitoria, y cuando el expediente de la ma11ufact11ra de pie-

(95) Pcñaflorida a Alava. Vergara, 8 de abril de 1774. lllf nº 289. 

(96) "Querido Pedro Jacin10: Deseo haias hecho con felicidad 1u viage y llegado 
con la misma essos Sres .. a quienes me encomiendo''. Pe1iaílorida a A lava, Vergara. 15 
de abril de 1774. Uf nº 290. 

(97) "Querido Pedro Jacinio: los ocho días de ausencia, que me anunciabas en tu 
última, parece se van conv1r1iendo en Semanas. No te puedo ponderar lo seco de los 
correos desde tu par1ida para Sierra Morena". Peñaílorida a Alava. Vergara, 25 de abril 
de 1774. ll 1~ nº 292. 

(98) "Querido Director : Hice con 1oda felicidad mi viagc de ida y buelta a Sierra 
Morena, y habiéndome detenido cuatro días en Aranjuez para esperar a Olavidc y su 
comitiva, enlramos en Madrid todos juntos el Viernes". A lava a Pe1iafloricla. Madrid, 
24 de abril de 1774. ATMA, FP. caja 31-145. 

(99) Peñaflorida a A lava. Vergarn, 29 de abril de 1774. LIV nº 293. 
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les va a ser presentado al ministro del ramo, sus gestiones están encami
nadas a aprovechar la influencia de Olavide, para compensar quizás las 
carencias de Campomanes, con quien, en cualquier caso, el Intendente no 
formaba mala pareja, como lo prueba su colaboración en punto al desa-
1Tollo de la agricultura andaluza. Olavide, que no se ha olvidado de agra
decer los saludos del Conde transmitidos por Alava, disputa así a 
Campomanes el primer puesto en la fila de los entusiastas de la 
Vascongada : "estima 111s memorias y es el mayor venerador de la 
Sociedad", le dice, al respecto, Pedro Jacinto a Xavier Maiía. Y añade una 
información en la que no es dificil ver el paralelismo establecido por 
Alava enh·e las realizaciones del Intendente que Pena florida concept1taba 
en términos de "paraíso terrenal'' y los proyectos societarios encaminados 
al fomento de la indust1ia popular : "Se halla con el gusto de que el Rey 
ha mandado se acuñe un Medallón con el busto de Su Majestad y cuyo 
principal asunto sean las nuevas Poblaciones; haze tambien alusión a lo 
que el Rey protege la Agricult11ra e Industria. La Academia de la Historia 
tiene orden ele proponer tres dise11os oyendo antes el dictamen de 
Olavicle", escribe A lava el 5 de mayo de 1774. A Peñaílorida, tales infor
maciones sobre la buena disposición del Intendente y tales concomitan
cias le llenan de gozo, excitando su natural voluntarismo: "A buen tiempo 
vas a Aranjuez para promover estas especies, y si el Poblador de Sierra 
Morena las hallase dignas de su aprobación, pudiéramos prometernos 
mucho de su apoio" 100. 

¿Salió adelante el expediente de la manufactura de pieles de don 
Baltasar de Palacios promovido por la Vascongada con tan influyente 
apoyo? No lo sabemos, pero aunque consta que las comisiones de 
lndustria y Comercio no dejaron de ocuparse de los curtidos de pieles 
de la fábrica de Azcoitia1º1, lo cierto, en relación con la sol icitud 
impulsada por Pedro Jacinto ele Alava en Madrid, es que, tres años más 
tarde, don Baltasar escribía al marqués de Narros exponiendo las difi
cultades que atravesaba la manufactura de Azcoitia en razón ele la falta 
de materias primas102. Para paliarla, solicitaba Palacios una doble inter-

(100) Pctiaílorida a A lava. Vcrgarn, 9 de mayo de 1774. LIV. nº 294. 

( 1 O 1) Se conserva un expediente de lo tratado al respecto por las "terceras comi
siones''. ATHA, FP, caja 6-14. 

( 102) Baltasar de Palacios al marqués de Narros. Azcoitia, 17 de febrero de 1777. 
ATHA, Fondo RSBAP, D1-1. 1 O 15.4. 
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vención de la Sociedad. La primera, ante la Compañía de Caracas, de 
forma que ésta pudiese convertirse en agente de un trueque consisten
te en cambiar hierro vasco por venados venezolanos destinados a la 
industria del curtido. La segunda alcanzaba las esferas de la adminis
tración del Estado, ya que se trataba de que la Vascongada mediase 
para que don 13altasar obtuviese la oportuna exención fiscal, tanto para 
el hierro exportado como para los animales que quería importar. 

Al margen del dalo que confirma la persistente relación establecida 
entre el desarrollo de las manufacturas y la obtención de un tratamien
to fiscal diferenciado, esta carta de Palacios corrobora también el 
papel de una Sociedad vista como mediadora. como puente útil entre 
la iniciativa y la administración, entre el proyecto y la decisión. Una 
visión que la Sociedad se esforzaba por acreditar, con su discurso y con 
su acción. ante quienes, fuera de sus filas. eran capaces de iniciativa. 
Pero si bien es cierto que la Vascongada no descuidaba este papel, en 
sus actuaciones y escritos oficiales prima la presenrnción de las empre
sas (tanto en sentido propio como figurado) que más visiblemente apa
recían vinculadas a su propia inic iativa. Asi, s i atendemos, por 
ejemplo, a las decisiones adoptadas por la Comisión de fndustria y 
Comercio con ocasión de las Juntas Generales de la Sociedad celebra
das, en Vitoria, en septiembre ele 1774, comprobamos que lo previsto 
era contribuir "con panicular cuidado a la perfección de los estableci
mientos industriales plantificados ya en las tres Provincias"103_ La con
erección de la industria popular así configurada correspondía a las 
iniciativas tomadas para el desarrollo de la pesca en Vizcaya (creación 
de una compañía pesquera), de la quincallería en Guipúzcoa (cuchi lle
ría de Yergara), y de "la silletelia, ebanistería y listería" en Alava. 
Francisco de Elorza, director en Vitoria de esta última manufactura, 
recibe una medalla de plata como premio al celo con que atiende a su 
"perfección", pero de don Baltasar de Palacios y su manufact11ra de 
pieles nada se dice. Porque había, probablemente, una doble necesidad 
estratégica. Convenía aludir fácilmente y sin tapujos a la ampliación 
proyectista (la citada comisión recomienda el establecimiento de las 
manufacturas de lencería y márragas), sobre todo cuando surgía corno 
resultado de la propia iniciativa : las Juntas Generales de 1774 atribu-

( 103) Ex1mc1os ... de 1774, pp. 95-96. 
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yen una medalla de oro a la señorita Doña María Eulalia de Aranguren 
y A lava, que habia tenido a bien presentar a las Comisiones de Indus
tria y Comercio una madeja de seda hitada por sus manos y sacada de 
capullos cogidos en Mondragón. Recogiendo el dato que nos descubre 
a una joven sobrina de Pedro Jacinto de A lava colaborando en las inda
gaciones industriosas de la Sociedad, dejo abierta la pista del papel de 
la mujer en la Vascongada. cuyo estudio podría hacerse a partir de los 
nLJcleos familiares, y termino con una interpretación sobre el silencio 
de los textos oficiales de la Sociedad en relación con tal o cual inicia
tiva, aparentemente olvidada, cuyo rastro desvela la correspondencia. 
A mi juicio. si bien es cierto que, p or una parte. la eslrategia societa
ria, a través precisamente de dichos textos, se insertaba en una diná
mica de inforrnación - constamente alimentada- sobre el ej ercicio ele la 
Amistad del País, no resulta aventurado pensar, por otra parte, que cier
tas acciones 1m'is discretas - y más inciertas- , como las que podían lle
varse a cabo en favor de determinadas iniciativas ajenas. debían 
sustraerse a ese afán publicitario. No por ello quedaban descuidadas : 
tras el regreso de Pedro Jacinto de A lava a V itoria, las Juntas Generales 
de 1774 encargan la continuación en la Corte de las '•diligencias" en 
materia ele industria popular a los A migos Luis de Urbina, fiscal del 
Consejo de Guerra, y Pablo de Epalza, miembro de la Comisión de 
Industria y Comercio en Bilbao. 

Para terminar, haré una breve consideración inspirada por la fuen
te en que se asienta lo esencial de este trabajo. Creo, en efecto, que 
hay que considerar hoy cumplidamente la intensidad del tráfico epis
tolar que acompañaba la elaboración de la documentación societaria 
para evaluar, sin prejuicios, el trabajo subyacente, ya desembocase o 
no éste en realizaciones concretas. Este elemento interpretativo, que 
se sustenta en la manera de trabajar de los Amigos realmente activos 
(con A lava y Peñaflorida a su cabeza) y en la masa de textos produ
cida (muchos de los cuales siguen en paradero desconocido, cuando 
no se han perdido), creo que ha de llevarnos a matizar algunas apre
ciaciones sumarias sobre los Amigos del País, o, en cualquier caso. 
sobre los que dieron nacimiento y vida a la Sociedad Bascongada de 
los Amigos del País. 
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A PÉNDICES 

1. C(lrta de Pedro Jacinto de A lava al Conde de Peiiaflorida. 

Vitoria, 5 de mayo de 74 

P.D. 

He ganado el plcy10 que me detenía aquí y, en bolviendo de Aranjucz, dis
pongo mi marcha a Vi1oria 

Quer ido Director : Respondo a clos tuyas de 25 y 29 del pasado diciendo 
que la Cédula del Seminario está ya en Vitoria para esta hora. Sobre las otras 
dos represcrnacioncs voy a hablar a Valle Salazar y a Campomanes, que segu
ramente nos será propicio. Ahora está imprimiendo este último un papel que 
viene a ser glosa sobre el tratado del Cáñmno de nuesti-o Marcandier y en él 
hace no solamente mención de la Sociedad y del Seminario, sino que casi rodas 
las ideas son tomadas de nuestro establecimiento. A ún no se vende, pero pro
curaré enviártelo quanto antes, y espero que reconocerás párrafos enteros 
copiados de conversaciones que ha hecho con algún Socio. Es tanta la capaci
dad de este hombre que de tocio se aprovecha, aunque sea en materias de que 
no tuvo principios sólidos quando convenía. Es menester mirar este escrito 
como dirigido a sus Compai1eros para despertarles el gusto por las ideas úti les. 

Me ha dicho Su Y lustrísima que quando tengamos algún papel original o tra
ducido sobre semejantes materias, se le envíe, que él lo hará imprimir al momen
to. Con este motivo me he acordado de la Recreación Política. Dime porqué no 
se da al público esta obra, y ya que la prensa de Vitoria está ocupada, mira si 
quieres tomar este expediente, a no ser que con ese y otros materiales quieras for
mar segundo tomo del Ensayo; pero me parece que la tal obra debe ir suel to (sic), 
y aun creo que hay descuento de la Sociedad para este efecto. 

Palacios me ha escrito sobre su fábrica y yo le he respondido que contri
buiré gustoso a que logre lo que desea, con tal que su Agente me avise quan
do sea tiempo de hablar al Ministro en Aranjuez, a donde pienso ir el Sábado 
con O lavide. Éste estima tus memorias y es el mayor venerador de la 
Sociedad. Se halla con el gusto de que el Rey ha mandado se acuñe un 
Medallón con el busto de Su Majestad y cuyo principal asunto sean las nue
vas Poblaciones; haze también alusión a lo que el Rey protege la Agricultura 
e Industria. La Academia de la Historia tiene orden de proponer tres diseños 
oyendo antes el dictamen de Olavidc. 

Incluyo copia de la carta entregada a OReilli; Zambrano eleve ponerse 
también en lista con los cuatro hijos de Múzquiz, cuyos nombres creo que te 
envié ya. 
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El Expediente del Cecial aún no ha venido a los Directores, pero ya están 
éstos prevenidos para el informe que han de dar, y yo voy con el cuidado de 
empujarlo en el Sitio. 

El de Transmigración no se encuentra. y lo siento mucho, porque nunca 
habrá mejor proporción que ahora para ponerlo en movimiento. 

Memorias en tu casa y fuera. Antón está guapo. Yo quedo 

Tuyo 

Pedro Jacinto 

Archivo del Territorio Histórico de A lava. Fondo Prestamero. caja 31-146. 

2. Carla del Conde de Pe1iajlorida a Pedro .Jaci1110 de A lava. 

Vergara y Mayo 9 de 74 

Querido Pedro Jacinto: El Correo pasado te hablé d..: la Cédula del 
Seminario, a lo que nada tengo que ai\adir, sino que mientras no vengM las 
gracias pedidas para Maestros no tenernos porqué hacer uso de ella, pues que 
siempre se ha dicho al Consejo que con dichas gracias y verificarse veinte y 
ocho pensionistas se abriría el Semmario. Los cálculos que se hicieron ahora 
cinco aiios son ya mui diminutos respecto al ramo de granos mientras se tenga 
que comprarlos, y siendo una de las gracias la comutación de los seteciemos 
ducados (de que sólo perciven hasta ahora quatrn mil seiscientos y veinte y 
quatro reales) en las rentas de la Administración de estas temporalidades, por 
ser la maior parte en granos, es una de las más precisas para sostener la pro
porción sin apuros. 

Por el Correo del Viernes se dispondrá nueva Representación o renovación 
de la antigua sobre este particular. Si ésta no viniese, no nos apuraremos, por
que podremos pensar en establecer nuestrn Escuela con más libertad e inde
pendencia que del otro modo. Varios Amigos, y singularmente los dos 
Marqueses con-cuiñaclos (sic) de acá y ele Burgos se arriman mucho a este 
último partido, fundados en que, deviéndose el establecimiento sólo a los fon
dos de nuestro Cuerpo, podremos hacerle más apetecible y buscado limitan
do la enseñanza a nuestros Alumnos y n los hijos de los subscribientes. En 
efecto, si el P. Almeyda se anima a venir por acá, será mui propio para seguir 
este pensamiento. Pues¿qué sería si se juntase el de mi última esquela? Para 
esto sería menester que en el artículo del Colegio se suprimiese la circunstan
cia relativa a la calidad de los sugetos que han de ser admitidos para 
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Pensionistas, comutándose en que huviesen de ser hijos de subscribientes por 
quanto sus Padres contribuien a esle establecimiento, y que no siéndolo así, 
huviesen de pagar cinquenta ducados más al aiio. Para esto sería menester qui
tar la cila de la aprobación del Colegio. 

A buen tiempo vas a Aranjuez para promover estas especies, y si el 
Poblador de Sierra Morena !as hallase dignas de su aprobación. pudiéramos 
prometernos mucho de su apoio. 

Mucha gloria resulta a nuestro M arcancher de la nueva empresa del Señor 
Campomanes. cuia universalidad de trabajos parece incomprensible. 

No sé que hacen los Vizcaynos con la Recreación Política, que hace 
mucho tiempo la llevaron allá a corregir y copiar. Mañana escribo a Ybarra 
para que la dirijan quanto antes a Amilaga. a quien prevendrás lo que deverá 
hacer con él (sic). 

En entablándose la oficina de la Secretaria (que estú ya determinada y 
volado parn Vice-Archivero y primer oficial ele la Secretaría Don José Angel 
de Aranguren), se emprenderá con el segundo volumen de el Ensayo. Este 
asumo de impresiones me trae a la memoria la obra de Latinidad que te tengo 
remitida. El método está ya aprovado por el Consejo, y su impresión, sobre 
ser indispensable para el uso de las Escuelas, producirá naturalmente algún 
lucro. 

Me es de mucho gusto el proiccto de la Medalla alusiva a las nuevas publi
caciones* , de que deseo ver algún exemplar, como de la obra sobre el cáña
mo. 

La Carta para Orelli está muí buena, pero se necesita saber la fecha de su 
Patente, como de las de Zembrano y los hijos ele Múzquiz, cuios nombres no 
me has comunicado todavía. 

No dejes de apretar el negocio del Cecial. Lo de la transmigación (sic) se 
1rasmanaría con las andanzas para Vitoria. Por lo que pueda valer, apunto algo 
de esto a tu Padre. 

Salazar y Porcel trabajan furiosamente. 

Sea mil veces enobuena (sic) por el Pleito, de cuia importancia te estima
ré me informes, por lo que intereso en tus cosas. 

* Ciertamente poblaciones. 
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Van los Estatutos hasta mui adelante de la 2ª Comisión, seguirán los 
demás, y con 1anto basta de molestia. 

Queda muí tuio 

Xavier María 

la llustmció11 vasca. Canas de Xavier María de M1111ibe, Conde de 
Pe1k¡/lorida, a Pedro Jaci11to de Alava. Edición de J.l. Tcllechca ldígoras. 
Vitoria. Parlamento Vasco, 1987, nº 294. 

3. Carta de Pedro .Jacinto de Alaw1 al Conde de Pe,iq/lorida. 

Vitoria, 16 de .lunio de 74. 

Querido Director: Me hallo su1 carta tuya este correo en que esperaba con 
ella los cuudernos para estos Alumnos y tambien que me dixeras quando 
podremos vernos eu Marulanda. 

Incluyo la licencia para la impresión ele Estal11tos y Extractos que me envía 
Llaguno diciendo rt!iene la parte de exemplar ele ellos que yo le envié hasta 
que le llegue lo restante. Me dice también este Amigo que los Caballeros de 
Jaén y Bacza han determinado j untarse en Sociedad tom{J ndonos por modelo, 
y se les ha concedido licencia para exccutarlo con orden de que dispongan 
Estatutos para su gobierno. 

Amilaga me avisa que está concedida la licencia para acu1iar nuestras 
medallas, pero es necesario dar principio a la operación gaslando dinero, y así 
no se dará principio a ella hasta que llegue a Madrid el que vino en Flota, 
sobre que tengo instado a Eguino. 

Aquí tenemos casi resuelto el tomar una habitación para nuestras juntas, y 
se ha encontrado una mía en la misma casa de la fabrica de Sillas que poclr.i 
servir mui bien. 

Quando salí de Madrid dexé apalabrado un Maestro que lrabaxa cintería 
de seda y hilo con máquina en que se texen 18 u 20 piezas a la vez, y hoy me 
dicen que la tiene ya concluida y se pondrá en camino muí presto; puede ser
nos mui útil este ramo. 

Ya habrás observado en el Discurso sobre la Y11dustria Popular una nota 
gue trata del Expediente que se halla en el Consejo sobre recluccion de 
Cofradías y aplicación de sus fondos a destinos de pública utilidad. Este 
Diputado está para enviar el Plan de las que hay en la Provincia, y lo mismo 
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habrán hecho o harán los dos Correxidores. No es de malograr semejante oca
sión para adqu irirnos un buen fondo de renta, y así me parece que luego enví
es una rcprescmación con este objeto exponiendo que hasta ahora no tenemos 
más fondos que los bolsillos de nuestros Paisanos; espero que será atendida, 
y a prevención escribí el Marres a Madrid dando encargo de hablar sobre el 
asunto al Fiscal Campomancs. 

M e hacen falla notable los Libros de esta Provincia que t iene Narros en su 
poder: díle que me los envíe con primera ocasión y dále mis expresiones con 
las acostumbradas en tu casa mandando a ru más f iel Amigo 

Pedro Jazinto 

A rchivo del Territorio Histórico de A lava, Fondo Prestamero. caja 31-150. 

4. Carta del Collde de Ca111po111a11es al Conde de Pe1iajlorida. 

Muy Seíior mío: como yo tengo la honra de ser uno de los individuos de 
la Sociedad Bascongada. di rijo a V S. el adjunto discurso de la Yndustria 
Popular, que es tan propio del instituto que tan loablemente desempeiia, y que 
yo celebraré merezca su aceptación. 

Le he compuesto para promover en el Reino el bien común, que está redu
cido a dar ocupación útil a todos. 

El pensamiento es útil, y la cxecución corregirá las omisiones o descuidos 
que yo habré padecido necesariamente en materia tan dilatada y que requiere 
tantos conocimientos. 

Ruego a V S. manirieste mi inclinación a esa nuestra Sociedad., para que 
todos vivan en la persuasión del respeto y amistad que les profeso; y ofre
ciéndome a la obediencia de V S. pido a Dios guarde su vida muchos aiios. 

Madrid y Setiembre 18 de 1774. 

B.L.M.de V.S. su seguro amigo y servidor 

Don Pedro Rodriguez Campomanes 

Señor Conde de Peñaflorida 

Extractos de las Juntas Generales celebradas por la Real Sociedad 
Bascongada ele los Amigos del País en la ciudad de Vitoria por Setiembre de 
177 4. Con Licencia. En Viroria. Por Tomás de Robles y Navarro, Impresor de 
la misma Real Sociedad. (s.a.), p. 105. 
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